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CAUSA: "GABRIEL FABIO GAONA AqUINO Y

OTROS S/ ESTATA Y OTROS". Nq:01-01-02-44-

139-2013. VALENTIN ANTONIO ACOSTA

ARAulo s/ LAVADo DE otNERo. Ne:01-01-02-

,u,ffiY,*kr,-,
100-2016-03. ------

3ü ü"i )i111 Sentencia Definitiva Nro- 4Cf

En Ia ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los veinte y
as del mes de octubre del año dos mil veinle y tres, el Tribunal de Sentencia

lizado en Del¡tos Económ¡cos y Corrupc¡ón integrado por los Jueces Penales

En relac¡ón a la causa: N':01-01-02-44-139-20'13. GABRIEL FABIO GAONA

:l; i ,91€,¡di, criscion¡ como pres¡dente y como miembros t¡tulares Jesús R¡era y Yolanda
, :,r ::trtor¿lJf¡rman la Sentencia redactada resultante del juicio oral y público, en la causa

peóil ctenlel FABro cAoNA AeurNo y orRos s/ ESTAFA y orRos". No:01-

! . otiz¿¿-'ttg-2013. VALENT|N ANToNro AcosrA ARAUJo s/ LAVADo DE
*-D ,tERO. N-JmL02-100-201 6-03. -.-

AQUINO Y OTROS S/ ESTAFA Y OTROS".

ldentificac¡ón del acusado:

VALENTíN ANTONIO ACOSTA ARAUJO, sin apodo ni sobrenombre, con C.l. N'
2.525.722, de nacionalidad paraguaya, de estado civil soltero, de profes¡ón docente,
nacido en fecha 14 de nov¡embre de 1976, domiciliado en la casa de la calle Pres¡dente
Ftanco 722 casi Mcal. Estigarr¡b¡a de la c¡udad de Quyquyo, departamento de
Paraguarí

El ¡,Iinisterio Público representado por la Agente FiscalAbg. Silvana Otazú.--

El representante de la defensa técnica Defensor Público Abg. Martín Muñoz.--

Conforme alA.l. N' 822 de fecha 29 de agosto de 2022 ha quedado establec¡do
¡otnó objeto deljuicio cuanto s¡gue

"Conforme surge de las actuac¡ones el hecho ocun¡ó en base a /os slguienfes sucesos:
Estos hechos pun¡bles fueron acusados en v¡ñud a que el SeñorValent¡n Acosta siendo
Prop¡etario de la F¡ma OVD lngen¡er Mecatron¡c SeNer S.R.L con RUC 80048502 fue
benef¡c¡ada con un créd¡to fiscal de guaran¡es 13.265.078.907, trece mil dosc¡entos
sesenta y c¡nco m¡llones setenta y ocho m¡l novec¡entos s¡ete, el cualfue conceb¡do en
v¡olación a los trámites legales ya que no ex¡sten constancias que acred¡ten que dicha

empresa haya sol¡c¡tado la devoluc¡ón de créditos f¡scales ante la SET este créd¡to
fiscal fue generado, por el condenado Fab¡o Gabiel Gaona a través de l¡nea de códígos
de programac¡ón s¡n pasar por los procedimientos normales para la obtenc¡ón y sin
ex¡st¡r un respaldatorio, entre los meses de octubre y d¡c¡embre del año 2013. Una vez

visualizado en la cuenta con¡ente de la empresa en el s¡stema de Marangatu proced¡ó

á negociar con la cooperat¡va Colon¡a Un¡das a tmvés del acusado Jorge Gayo para la

transferenc¡a de venta. Para ello se em¡t¡ó una factura de la f¡rma menc¡onada con
número 001001-000052 de fecha 10 de octubre del 20134 nombre de la Cooperat¡va
Colon¡as Un¡das por el monto de cre¡d¡to transferido por el ¡mpoñe de Gs
13.3i5.ooo.ooQ trece mil trescíentos qu¡nce m¡llones guaraníes. Para el efecto se

em¡t¡eron cheques del Banco Reg¡onal a nombre de Valent¡n Anton¡o Acosta Araujo
chewe .serie D N" 22201364 de la Cuenla Coriente N" 700549 de la rat¡va

s Un¡das de fecha 11/1 ado por Valentin A
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se presenfó en ventan¡lla Lu¡s Albefto Torres a cobrar la suma de Gs. 4OO.O0O.OOO.
Cheque Serie D N" 2t2201636 de la cuenta corriente N" 7OO54g de la Cooperativa
Colon¡as Un¡das de fecha 13 /10/2013, endosado por Valent¡n Anton¡o Acosta Araujo,
se presentó en ventanlla Pedro Báez paredes a cobrar la suma de Gs. S2B.OOO.OOO.
Cheque Serie D N" 2:2201365 de la cuenta conienta N" 7OOS47 de la Cooperat¡va
Colonias Un¡das de fecha 10/10n013, endosado por Valent¡n Antonio Acosta Araujo,
se presentó en venta,l¡lla Cesar Osvaldo Bonn¡n Mañ¡ a cobrar la suma de Gs.
587.000.000. Esfos /lec¡¡os se encuentran acred¡tados finalmente a través de
declarac¡ones test¡moniales además de las documentales que corroboran que el mismo
ValentÍn Acosta rcmit¡ó una caña ofe¡7a de ta f¡rma ODV S.R.L a través de la cual ofrece
una línea de Crédito ¿ la Cooperat¡va Coton¡a tln¡das transfer¡ble por el monto de
13.265.078.907, trece m¡l dosc¡entos sesenfa y c¡nco m¡llones setenta y ocho m¡l
novec¡entos s¡ete, f¡jando el precio de venta en elg2o/o ex¡sten una serie de documentos
que supuestamente acreditaban de la exístenc¡a de los cred¡tos f¡scales así como la
factura em¡t¡da por la e'mpresa ODV S.R.L por el monto antes mencionado como así
también una declarac¡én jurada con cei¡ficac¡ón de firmas real¡zada ante el escribano
Públ¡co Héctor Rívas en su carácter de cerente de ta fima Valentín Acos¿a se
compromete a entregat a la Cooperat¡va Colon¡as lJn¡das en un plazo de 45 d¡as todas
las documentaciones del créd¡to f¡scal N. 42 ceftif¡cado de cumpt¡m¡ento tibutar¡o,
ceft¡ficado de crédito ttibutar¡o con sello de la Abogacía del Tesoro y resotuc¡ón del
m¡smo, que efect¡vamente fueron entregados a la firma compradora y poster¡omente
fue corroborado que n¡nguna de estas documentaciones fueron emit¡das por ta SET, es
decir la firma ODV na ha ingresado documentac¡ón requer¡da, no ha solicitado la
devoluc¡ón del créd¡to liscal en forma vi¡luat n¡ en forma fisica, su representante legal
no ha comparec¡do ante la SET, confome lo ¡nd¡ca tos proced¡m¡entos, no registra
resoluc¡ones de creditos f¡scales, como tampoco transferenc¡as de crédítos f¡scales a
su favor y tampoco reg,stra expoñac¡ones en sus declarac¡ones juradas del tVA mzón
por la que de ninguna manera la empresa pudo haber sido benef¡c¡ada con esfos
créd¡tos f¡scales para posteriormente ofrecer en venta o transferenc¡as a la Cooperat¡va
Colon¡as Unidas, es pot ello que el M¡n¡sterio públ¡co a través de vastas documentales ,
test¡mon¡ales as¡ como per¡c¡as ¡nformát¡cas documentales y caligráficas concluyo que
el Señor Valent¡n Anh)n¡o Acosta Araujo es autor de los hechos pun¡bles antes
menc¡onados".------
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ACOSTA ARAUJO S/ LAVADO DE DINERO.

ldentificación del acusado:

CAUSA: "GABRIEI FABIO GAONA AqUlNo Y

orRos s/ ESTAFA Y orRos". Nq:01-01-02-44-

139-2013. VALENTIN ANTONIO ACOSÍA

ARAUJO 5/ LAVADO DE DINERO. Ns:01-01-02-

Estos hechos fueron calif¡cados de la s¡guiente forma

Con relac¡ón al acusado VALENTIN ANTONIO ACOSTAARAUJO, Art. 188 inc.

1" numeral 1 y 2, (Estafa med¡ante sistemas informáticos) art. 187 inc. l' y 3" (Estafa),

art.239 inc. 1" numeral 2 (Asociación criminal), art.246 inc. 1',(Producc¡ón de
documentos no auténticos) art. 25'l inc. 1" (Producción mediata de documentos públicos

de contenido falso) y art. 252 (Uso de documentos públicos de contenido falso) en

concordancia con el art. 29 inc.2' del Código Penal

En relación a la causa: N':01-0f 42-100-2016-03.". VaLENTIN aNToNlo

v¡le¡¡rí¡¡ aNToNto ACOSTA ARAUJO sin apodo ni sobrenombre, con C.l. N'
2.525.722, de nacionalidad Paraguaya, de estado civil soltero, de profesión docente,

nac¡do en fecha 14 de noviembre de 1976, domiciliado en la casa de la calle Presidente

F?nco 722 casi l\¡cal. Estigarribia de la ciudad de Quyquyo, departamento de

Paraguar¡.-

El Ministerio Público representado por la Agente F¡scalAbg. Nathalia Silva.--

El representante de la defensa técnica Defensor Público Abg. MartÍn Muñoz. -
Según lo establec¡do en los artículos 396 y 397 del Código Procesal Penal y

conforme a lo desarrollado en el juicio Oral y Público, el TRIBUNAL DE SENTENCIA

resolvió lo siguiente

lTribunal la rocedencia

Respecto a la competencia del Tr¡bunal de Sentencia Especializado, según las

disposiciones de los arts. 31, 32, 33, 36, 37 inc. 1' y art. 41 del Código Procesal Penal,

Ley '1286/98 y la ley 6379/19, que crea la competencia en delitos económicos y crimen

organizado en la jurisd¡cción del fuero penal y conforme a la Resolución N" 8153 de

fecha 03 de Junio de 2020, que conforma los tribunales especializados y a la Acordada

, No 1406 de fecha 01 de Julio de 2020, reglamenta la implementac¡ón de los Tribunales
'creados por ley 637912019. Y la coniormación del Tribunal de conform¡dad a la 10. 115

,fe fecha 26 de abr¡l de 2023. Habiendo sido not¡ficados debida y legalmente los

intervinientes de la convocatoria respectiva y de la persona de sus miembros, no

habiéndose deducido alguna cuestión sobre el m¡smo elTribunal de Sentenc¡a ratifica

su competencia para juzgar en la presente causa

- Con respecto, al plazo de duración del proced¡miento según los artículos 106 y
'136 del C.PP y §us modificatorias, atend¡endo a las constancias del expediente judicial,

nb ha transcurrido el plazo máximo de durac¡ón del procedimiento establecido en la ley,

o en cuenta,lafecha del hgc interrupciones y el acta de im ¡ón de la

N"1 13 es del 20 dé e re 2013.---
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CAUSA: "cABRlEL rABlo GAONA AQUINO Y

OTROS S/ ESTAFA Y OTROS". Ns:01-01"O2-44-
139-2013. VAIENTIN ANTONIO ACOSTA

ARATXO S/ TAVADO DE DtNERO. Ne:01-01-02-

Por tanlo, el Tribunal de Sentencia por unanimidad concluye que la acción
instaurada por el Mitisterio Público tiene vigencia y validez y corresponde su
juzgamiento, siendo la misma procedente.

Respecto a los presupuestos de la pun¡b¡l¡dad de los hechos atribu¡do al acusado
elTribunal concluye Io sigu¡ente

Con relación a la causa No:01-01 39-2013. "GABRIEL FABIO GAONA
AQUINO Y OTROS S/ ESTAFA Y OTROS".

Hechos probados:

Hab¡endo el Tribunal de Sentencia real¡zado un pormenorizado análisis de la
total¡dad de las pruebas producidas durante la audiencia de juicio oral y priblico, en
forma conjunta, armón¡ca y de actErdo con las reglas de la sana crítica, llegó al
convencimiento que: --------------------

El Min¡sterio Público ha establec¡do como objeto delju¡cio una serie de hechos
en el sent¡do procesal que tinalmente se corresponden con varios tipos legales y los
presupuestos de Ia puribilidad se dan respecto a varios tipos legales.

El tribunal considera acred¡tado que a través de la empresa OVD lngenier
Mecatron¡c Server S.R.L. del acusado Valent¡n Antonio Acosta Araujo se ha logrado Ia
obtención del créd¡to fscal por la suma de es. j3.265.078.907, sin que la empresa
reúna los requis¡tos para la obtención de d¡cho créd¡to fiscal, pues justamente esta
empresa jamás realizó las act¡v¡dades que son generadores del créd¡to fiscal

En un segundo punto también ha s¡do acreditado que el créd¡to fiscal obtenido
que en real¡dad no le correspondía fue vendido y transferido a la Cooperativa Colon¡as

Y luego se dan una serie de circunstancias que han sido acreditadas de como
fue el reparto de las ganancias que habían sido el producto de la venta del créd¡to fiscal
a su vez inexistente a la Cooperativa Colon¡as [Jnidas

Estos hechos lan sido acreditados con los testigos que depusieron ante el
tribunal y las pruebas documentales que fueron producidas

Ha comparecido el señor RICA.RDO WOLLMEISTER STORRER Gerente
General de la Cooperaliva Colonias Unidas quien man¡festó: "En et2O13 v¡no la ofefta
por la compra de los t;téd¡tos tributaios de la firma OVD lngeniería, por un monto
13.300.000.000 aproximadamente y pimero hubo una conversación verbal con el
gerente del área corporat¡vo que en la cooporat¡va se encarga de la contab¡t¡dad y todo
eso, ¡nformát¡ca, finanzas me habÍa menc¡onado es y avanzamos en el proceso
después de una semana ellos presentaron una nota a la gerenc¡a generat solicitando
que autoricemos la compra de asos crédlfos tibutarios una vez hecha toda la deb¡da
diligenc¡a también la ceñif¡cac¡ón de la fima y tamb¡én veif¡cando que los créd¡tos
tr¡butar¡os estén reahnente vigentes dentro del sistema marangatu entonces
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presentaron eso y yo conjuntamente con el com¡té ejecutivo de la cooperaüva que es

el pres¡dente, el secretario y eltesorero autorizamos la compra y parc que ellos hagan

todo el procedim¡ento que conesponde en estos 6asos de acuerdo a la reglamentac¡Ón

de la S.E.T Recib¡ la ofeña de ta empresa OVD ya a través de la gerenc¡a cooperativa
que presento la nota, el señor Rene Becker que presento la nota, yo no tuve contacto

con el ofedante d¡rectamente...se comun¡caron con nosotros la Dra. Mafta González y
también grandes contr¡buyentes y los abogados de la S.E.T para ¡nforñarnos que esos
créd¡tos eran falsos...".

Como tamb¡én, comparec¡ó RENE BECKER DIETZE qu¡en man¡festó: "Yo era el

Gerente de Area y Se.y¡c¡os Corporat¡vos y el contador era el señor Robin Gerke y él

se acercó a m¡ y me comento que había una ofeña de créd¡tos f¡scales si la cooperativa
queria comprar, era nuestra pimera exper¡enc¡a y le pedí que verif¡que en lo posible

todos los proced¡m¡entos que hay que seguir y una vez veríficado los procedim¡entos y
que eso era pos¡ble nos fuimos junto a la gerencia general y el com¡té eiecut¡vo y
sol¡c¡tamos la compra que luego fue autoizada, s¡ lo pr¡mero que le ped¡ al señor Rob¡n

era veríf¡car el proced¡miento de compra y después se trató de veif¡car también la

existenc¡a de la empresa y /os pasos que habia que seguir de hecho incluso hubo una

muestra de que los créd¡tos ex¡stían con un giro antic¡pado de 50.000.000 m¡ ones

creo que era en su momento con que ellos demostraron que ex¡stían esos crédífos

frsca/es...'.---:---

Tamb¡én comparec¡ó la test¡go DIONISIA ROSNER MORINIGO, quien manifestó:

"soy func¡onaia de la Cooperat¡va, soy jefa de F¡nanzas de la Cooperat¡va Colonias

lJnidas a otras personas le habían ofeiado el crédito f¡scal, yo patlic¡pe para buscar
fondos para la adquis¡ción, se adqu¡ríó en dos ocasiones, no se quienes fueron los que

ofrec¡eron. El contador me d¡io que se había ofeftado esos crédlfos y le dÜe que

teniamos que presentar a la gerencia y ah¡ v¡mos que era benefic¡oso porque la

Cooperat¡va neces¡taba y tamb¡én gest¡onamos un préstamos...".

lgualmente se ha produc¡do la prueba documental firmado por Rob¡n Gerke,

Dionicia Rosner y Rene Becker D¡estze cons¡stente en el comunicado ¡nterno emit¡do
por la Cooperativa Colonias unidas de fecha 09 de octubre de 2013 donde se hace

. ,' -,---. referencia a la compra de Certificado de Crédito Tributario, obrante a fojas 2211222 del
tomo Xl del cuaderno de invest¡gación fscal

Es así que el señor Guillermo Asler¡o Silva Barr¡os man¡festó: .En ese t¡empo

era auditor extemo impositivo, actualmente ya no soy porque esa cond¡ción te da el
Vice M¡n¡steio tiene que estar ¡nscipto tu matricula y firma en ese tempo h¡ce vaios
¡nformes pero n¡nguno para ésta empresa OVD, pero hubo un ¡nforme que estaba

supuestamente f¡rmado por m¡ que después desconoc/ la f¡rma he hecho la denunc¡a

respect¡va con respecto a la fals¡f¡cac¡ón de mi f¡rma... el proceso de la validación de

un ¡nforme de auditoría cons¡ste en que el auditor extemo t¡ene que tener a la vista los
dacunentos que ran el or¡gen de ese escr,to tibutar¡o una vez que ves el
origen ahis4' el dictamen que va ra usar como crédito trib , pero

ese ,me rsl de
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Tributación y Tibutaci¿tn es el que vatida te d¡ce es válido o no tu ¡nforme pero siempre
pasa por un canal que hace la ver¡f¡cac¡ón el M¡n¡steio de Hacienda,l Es así que dicha
declaración se pudo ccntrastar con la prueba documental lnforme de aud¡toría externa,
obrantes a fojas 216 del Tomo I del cuaderno de invest¡gac¡ón fiscal.

Tamb¡én se ha probado con los documentales adm¡t¡das como ser la supuesta
resoluc¡ón emitida por la SET N" 12.653113 por el cual se ha resuelto: otorgar el
CERTIFICADO DE CREDITO TRIBUTARIO a la firma OVD tNGENIER MECATRONTC
obrante a fojas 214l2lli deltomo I del cuaderno de investigac¡ón fiscal. Como también
la boleta de transferenc¡a de créd¡to fscal obrante a fojas 221 del Tomo I del cuaderno
de invest¡gación f¡scal.----------------

Cuya documerta¡ ha quedado probado que el m¡smo no fue emil¡do por dicha
entidad en atenc¡ón a la Resolución N" 23 emitida por la SET por el cual declara la
nulidad de las acredilac¡ones en carácter de créditos fiscales en las cuentas
contribuyentes OVD lngenier Mecatronic, en ¡nformando que: ,.no se han emitidos
resoluciones de devolui¡ón ñscal bajo el rég¡men estabtecido por la Rosolución General
N'07/2007 o la Resolltción General N" 52/2011, que haya autorizado la acred¡tacíón"
obrante a fojas 35/40 de la carpeta l¡scal. -------------*-----

Como también lo ha manfestó la Jefa del Departamento de Análisis y Diseño
dela SET, ROSSANA EOIT RECALDE FLOR, qu¡en dio: .Soy funcionaia de la SET
jefa del Depaftamento de Análisis y Diseño y Fab¡o Gaona fue m¡ func¡onario, y fue
quien h¡zo la transacción por medios ¡nformát¡cos a las empresas primeramente escríbió
en forma manual la sentencia y luego lo ¡nseftó al s¡stema de la base de datos ósea la
sentencia hecha por Fabio después aparec¡ó en el s¡stema,i-------------------------------

As¡mismo, compareció el escribano HECTOR MANUEL BENITEZ R|VAS,
qu¡en man¡festó: "Yo certif¡qué un documento de la Cooperat¡va de Colonias unidas
llevaron el documento a mi of¡cina y es lo que h¡ce, le conozco al func¡onar¡o de la
Cooperat¡va Colonias Unidas, p¡den autent¡cac¡ones, en ese momento estaban las
personas, no me acuetdo del nombre de G¡lberto Gallas el hecho que se fueron, pero
ahora ya no recuerdo quienes son los que estuv¡eron, al señor Valentín no le conozco."
D¡cha declaración fue coñtrastada con la prueba documental, contrato privado de
comprom¡so de pago obrantes a fojas 212 y con ¡a Declaración Jurada de Manifestac¡ón
realizada por el señor Válentín Antonio Acosta Araujo obrante a fojas 219 del tomo I del
cuaderno de investigac ón.-------*-

Asi también compareció la escribana MARIA VIRINA MARTTNEZ V|LLALBA,
quien manifestó: "Ante m¡ escríban¡a el sr. Valentin Acosta que yo recuerde no habr¡a
sol¡citado la autonticac¡ón de n¡ngún documento aproximadamente entre los años 2012,
2013, se le exhibe la fij¿ 214 deltomo l, una resoluc¡ón de nunero 12.653/13 de ta SET
reconozco es mi tirma y sello pero al sr. Valent¡n yo no le ubico, el documento si
tgn¡endo el oiginal a la v¡sta, tengo entend¡do que estos documentos no salen con la
f¡rma de la m¡n¡stra, vice m¡nistra que fueran documentos ofíc¡ates, de hecho, es
solamente el documento que me presento yo solamente autent¡que el documento no la
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f¡rma nietcontenido, et oig¡nalque me presentan es lo que yo autentico, t¡ene el sello

de aht a saber si es documento original o no". Su declaraciÓn fue contraslada con la
prueba documental obrante a lojas 2141215 del forno I del cuaderno de ¡nvest¡gación

fiscal mnsistente en la Resoluc¡ón N' 12.653/'13.------

lgualmente se han valorados las pruebas ofrecidas por el Min¡sterio Públ¡co

consistente en: TOMO l: Nota S.G. N' 1616, de fecha 13 de diciembre de 2013, escrito

de Denunc¡a presentada por parte de la Contralorla General de la República, f¡rmado

por Alberto Alfonzo Secrelario General del Min¡sterio de Hacienda. A fojas 02. Nota

SET/DCI N" 23712013 de fecha 13 de dic¡embre de 2013, firmado por Marla González

Ayala V¡ce M¡nistra de la Sub. Secretaria del Estado de Tr¡butación. A fojas 3 a 07. Acta

de Constituc¡ón Fiscal real¡zado en fecha '13 de diciembre de 2013, en el Despacho de

la V¡ce- m¡n¡stra de ta Subsecretaria del Estado de Tr¡butación depend¡ente del

Min¡sterio de Hacienda. Se adjuntó al acta cop¡a del Expediente: 20133035592.De fojas

OB a 49. Acta de Constitución Fiscal realizado en fecha l3 de dic¡embre de 2013, en el

Departamento de Anális¡s y Diseño de T¡cs de la Subsecretar¡a del Estado de

Tributación dependiente del Min¡ster¡o de Hac¡enda. Copia de Acta de Procedim¡ento

de fecha 13 de diciembre de 2013, del Departamento contra Del¡tos Económicos y

Financieros de la Policía Nac¡onal, sobre Ia Detención del ciudadano Gabr¡el Fabio

Gaona Aqu¡no Foja 52. Departamento Contra Delitos Económ¡cos y Financieros,

DCEF/MP/488/2013, de fecha 13 de d¡ciembre de 2013, comun¡ca cumplim¡ento del

Of¡cio N" 75, la Detención del ciudadano Pedro Augusto Gu¡llen fellechea. De foja 55.

Acta de Proced¡miento del Departamento Contra Del¡tos Económicos y F¡nancieros de

fecha 13 de diciembre de 2013, de Detención del c¡udadano Pedro Augusto Gu¡llen

Tellechea. De foja 56. Acta de Cumplimiento deAllanamiento en la calle Pai Pérez Uribe

N" 1312 c/ [,íartinez lrala, Barrio Centro de la c¡udad de Fernando de la Mora De foja

73. Acta de Cumpl¡m¡ento de Allanam¡ento en la calle lturbe N' 749 c/ Herrera de la

ciudad de Asunción . De toia77 . Nota SET/DCI N" 238/12 de fecha 13 de diciembre de

2013. Cop¡a del Exped¡ente N' 20133035680, que cont¡ene ¡nformes de Control lnterno.

De 81 a 84 fojas. DCDEF/ NV/081/2013, de fecha 16 de diciembre de 2013, informa el

cumpl¡m¡enlo de Oetención de Diego Manuel Del Puerto BordÓn. De foja 87. Acta

Cumplim¡ento de allanamiento en la calle Pedro Juan Caballero N'747 c/ Rio Confuso

de la ciudad de Lambaré. De foja 96. Acta cumplimiento de allanam¡ento de fecha

,1711212013 en la calle lturbe c/ Herrera N" 751 de la ciudad deAsunc¡ón, en el localde
la Firma Comercial "Ale lnternacional S.R.L". De fojas 98 a 105. Acta cumpl¡miento de

'Allanam¡ento de fecha 17 de diciembre de 2o13 en la calle Colón N' 177 c/ Benjamín

C{nstand, Departamento N' Ocho, en el local de la Firma Doris S.A. De fojas 107 a

f09. Cumplimiento de allanamiento en la c¡udad de Luque, en la que no se puedo ubicar

el dom¡c¡lio de Nilsa El¡zabeth Meza Alvarenga. De foja '110. Nota de Fecha 18 de

dic¡embre de 2013 la Cooperat¡va Colonias Unidas Agropecuaria, lndustr¡al Limitada,

an copias autent¡cadas de documentac¡ones remitidas por sobre

Créd¡tos Fiscales de las firmas: Doris S.A RUC: 80072160-8 y OVD

Server S.R.L RUC 80048502-5. De fojas l l7 al 140. constituciónlDEen c
19112120'13 a la Escrihan Juana Ignacia Acosta Lugo, co Registro

ra¡. Diaz N' se retira el acta n de

amirezdenda
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cheque y fotocopia autenl¡cada de la escr¡tura más la copia autent¡cada del Cheque de
Gerenc¡a la com¡sión de Carlos Sánchez Gutman y el Cheque a nombre de DNV SRL
endosado por S¡lv¡a Cristaldo son todos cop¡as de documentos autenticadas. De 141 a
147. 19- Cop¡a Autenticada del Cheque de cerencia N. 0000520326 de fecha
1311212013 con Cargo Citibank a la orden de Carlos Sánchez Gutrnan por el valor de
guaran¡es doce m¡l ochoc¡entos ochenta millones con OO/100 (Gs.12.ggo.OOO.OOO),
endosado por Silvia Cristaldo. El original se encuentra en el local del Citibank ubicado
en Macal López 3794 y Ctuz del Chaco en custod¡a. Acta de fecha 2Ol1Zt2O13 de
entrega de Cheques de Gerenc¡a en custodia y Copia Autenticada del poder General.
De fojas 150 a '155. Acta lnformat¡va Nota SETiC.t.t.T N" 59/2013 de ta Sub Secretaria
de Estado de Tributac ón, sobre el contribuyente Franco Balbuena Nelson Federico.
Escrito de Denunc¡a realizada por el Dr. Jorge Enrique Bogar¡n, en nombre y
representación de la Cooperat¡va Colonias Un¡das Agropecuaria, lndustrial L¡mitada,
De fojas 163 a 230, que acompañada copia autenticada de documentaciones. De foias
'156 a 159. Nota SET/CIlT N'52i2013, de fecha 20 de diciembre de 2013, con copias
autenticadas de las actas informat¡vas. De Fojas 231 a 29S. Nota SET N. 339, de fecha
20 de d¡c¡embre de 2013, documentaciones relacionadas a las empresas DNV SRL,
DORIS S.A, OVD INGE:NIER MECATRONIC SERVER S.R.LyALE INTERNACIoNAL-
De fojas 296 a 400. rnforme del Lic. R¡cardo Wollme¡ster, Gerente General de la
Cooperativa Colonias Llnidas Agropecuar¡a, lndustr¡al L¡mitadas, sobre créd¡tos fscales
adquir¡dos. De foias 4:¿6 a 448. TOMO 2 Acta Notarial de Depos¡to de Cheque que
solicitan Carlos Blas Sánchez Gutman y JorgeAndrés Gallo Mendoza. Foja 35. Solic¡tud
de inscripción en los R€lgistros Públ¡cos ventas de cuotas sociales otorgado por l¡ Sung
Park y Mi Sook Kang de Park a Favor de los señores Silvia Antonia Cr¡staldo y Víctor
José Amarilla López d€| la firma DNV S.R.L. De fojas 59 al 61. Fotocop¡a autenticada
de Transferenc¡a de Crédito Fiscal D¡sponible. De fojas 62 al 64. Fotocop¡a autenticada
de Contrato Pr¡vado enlre José Andrés callo Mendoza y Valen n Antonio Acosta Araujo
en representac¡ón de Ia empresa OVD lngenier Mecatronic Server S.R.L. De fojas 65
al 67. Resolución N' 247 de fecha 17 de diciembre del 2013 del Ministerio de Hacienda,
obrantes en fojas 135 y 136. Escrito de Man¡festación de la L¡c. Delfi López Rolón,
acompaña una fotocopia autenticada de Escr¡tura Pública de Cesión de Derechos y
Acc¡ones de la Empresa OVD lngenier Mecatron¡c Server S.R.L, de fecha 24 de Jul¡o
de 2009. De fojas '1711 a 175. Contestación de Oficio det Banco BBVA, sobre la
Titularidad de Cuentas de Nelson Federico Franco Balbuena, Nilda Elizabeth Meza
Alvarenga, José Darío Cárdenas V¡llalba, Carlos Blas Sánchez Gutman y Valentín
AntoniAcosla Araujo. Oe fojas 179 a 180. lnforme de lnformconf de Valentín Anton¡o
Acosta Araujo. De fqas 4O2 a 404.lnforme de la Dirección General de M¡grac¡ones. De
lojas 430 a 437, Contestac¡ón de Oficio de la SET mediante Nota N. 1012, de fecha 30
de dic¡embre de 2013, ¿djunto los s¡guientes documentos: lnforma sobre el saldo de los
créd¡tos tributarios acrL'ditados sin respaldo documental, Fotocopia Autent¡cáda del
Expediente N' 20133036126 de techa'lgl12h3, ingresada por ta f¡rma Cooperativa
Colonias Unidas Agrcpecuaria, lndustr¡al Lim¡tada y Fotocopia Autent¡cada del
Exped¡ente N'20133036'126 de fecha 'lg/12l13 ingresada por la f¡rma Cooperativa
Colonias Unidas Agropecuar¡a, lndustrial L¡mitada. De fojas 438 a 485. TOMO 3 ISSUE
MANAGER ENHANCED (Documentados det Sistema lnformát¡co de Marangalu).
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ISSUE #10010. Foja (01 al 65). ISSUE #10040. Foja (66 al 130). ISSUE #10072 Foja

(131 al '194). ISSUE #10137. Foja (195 al 304). TOMO 5 Copia de Declarac¡ón Jurada

de OVD INGENIER MECATRONIC SERVER S.R.Lfoia N'25 al 196. TOMO 7. Correo

electrónico remitido a la f¡rma COOPERATIVA COLONIAS UNIDAS AGOPECUARIA
INDUSTRIAL LIMITADA, con RUC 800'17198, incluyendo las cinco respuestas

recibidas de la misma, FOLIOS (4'l AL 74). TOMO 1'1 lnforma Banco Reg¡onal, adjunto

cheques de pago a la orden D¡ego Manuel del Puerto, Valent¡n Acosta y otros. Fol¡os

(113 al 137). lnforme Cooperat¡va Colonias Unidas s/Aprobación créd¡to f¡scal Folios

(217 al235\. Banco Reg¡onal copias autenticadas de cheques y cedulas Folios (242 al

269). lnforme del Dpto. De ldentifcaciones de la Policla Nacional sobre antecedentes

policiales y Prontuarios de los lmputados; a fojas (270 al 292). Descargo de El¡zardo

Rivas, cobro de cheques Folios (326 al 415) TOMO 12. lnforme del Banco BBVA de

fecha 21 de febrero de 2014 con copia autent¡cada de los extractos de la Caja de Ahorro

en guaranies No 0602454646 y de la Cuenta Corriente en guaranies No 0601469430 y

de la Tarjeta de Créd¡to N' 4236214819004628, la olra Taieta de Crédito Msa N'
4236214819004636 (de foia 06 a foja 89). lnforme del Banco Regional de fecha 20 de

ma.]zo de 2014 (de foja 250 a foja 254). lnforme de TIGO en respuesta a los informes

87 a 96 (de foja 266 a foja 275). TOMO 13 INFORME DE LA SET - CREDITOS

FISCALES Tablas: Documentos requer¡dos para la sol¡c¡tud de créditos flscales De foja
('192 a 197). lnstruct¡vo SET N' 2: por el cual se establecen los procedim¡entos a ser

apl¡cados para el registro y procesamiento de los d¡stintos tipos de solicitudes de

devoluc¡ón de créditos fiscales de foja (198 a 218). Resoluc¡ones Generales de la SET

N' 78, 100, 52, 53111, y 6'1, de fojas (232 al 272). Procedim¡entos: Solicitudes de

Créd¡tos Fiscales - Rég¡men General. Sol¡citudes de Créditos Fiscales - Régimen

Acelerado. Oe fola (273 a 283). Leyes: N' 60 y 1'10. De foja (219 a 231. Manual de

funciones SET: De foja (284 a 325). TOMO 14. lnforme SET-CGD N' 990 de fecha

07/05/2014, sobre Manual de Funciones de la Sub Secretar¡a de Eslado de Tributac¡ón,

obrante desde '1 al 371 del Tomo 16 de la Carpeta Fiscal, copias autent¡cadas.

Despacho, d¡recc¡ón Tic's. De foja (66 al 81). Departamento de Seguridad lnformática.

De foja (82 al 96). Encargado de despacho, coord¡nación de infraestructura. De foja (97

al 104). Departamento de Planificación. Oe foja (105 al 119). Departamento de

Tecnología T¡c's. De foja ('120 al 156). Departamento de Soporte Técn¡co. De foja (157

al 226). Encargado de despacho, coordinación de sistemas. Oe lqa (227 al 234)
Departamento de anális¡s y diseño. Oe foja (235 al277). Departamento de desarrollo

de sistemas. De foja (278 al 326). Departamento de control de calidad. De foja (327 al

371). TOMO I6|NFORME rem¡t¡do por la Subsecretaria de Estado de Tr¡butación
según NDCI N'39/14 Exped¡entes No 20143008460 - 20143008461 - 20'143008463

-,201¡8008464 - 20143008465. Solicitud de documentos al M¡n¡sterio de Hacienda de
, OORIS S.A. - DNV S.R,L, - ODV INGENIER MGATRONIC SERVER S.R.L.
: (documentos que avaten la ¡nscr¡pción, clave de acceso dentro del sistema tributario,

ofisca¡). Solicitud de documentos al Ministerio de Hac¡enda de

idas (documentos que avalen la ¡nscripción, clave de acceso

dentro del utario, registro de movimiento fiscal). fol¡os (204 al 249\
Docu q valan Ia ¡nscr¡pción co la solicitud de clave de acceso de los

VAC LONIAS UNI 80017'198
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TOMO 17. Contestación de Of¡cio del Banco Regional, de fecha 20 de mayo de 2014.-
De foja 02. Acta de Const¡tución Fiscal de fecha 29 de mayo de 2014, en las caltes
Usher R¡os N' 143 crMcal. Est¡garr¡b¡a de la ciudad de Fernando de la Mora, en ¡a
Escribanía Pública d€r Héctor Manuel Benítez R¡vas De foja 07. Acta de Constitución
F¡scal de fecha 29 de mayo de2014, en la calle 28 de febrero c/ Mcal. Estigarrib¡a de
la ciudad de Fernando de la Mora, en la Escr¡banía María Viriria MartÍnez Villalba. De
foja 08. Contestac¡ón de Circular SB. SG N" 1092/13, de fecha .lO de jutio de 2014, y
de C¡rcular SB.SG 1088/13, de fecha '16 de jul¡o de 2014, ¡nforme de Ia D¡visión Centrat
de R¡esgos del B.N.F.Deldas227 a232. Const¡tución F¡scalde fecha 17 de setiembre
de 2014, en las Oficinas de la D¡rección de Tecnologías lnformáticas y de
Comun¡caciones de la Set.- De fojas 265 a 266 lnforme de lntel¡gencia
ELCRI050220l4- UIS SEPRELAD N' 027t2014. De fojas 283 a 304. Resotuc¡ón N.
302 del Min¡sterio de Hacienda por ¡a cual se d¡spuso la Suspensión del Sumar¡o
Administrativo a¡ señc,r Pedro Augusto Gu¡llén Telechea.- De fojas 305 a 306. lnforma
el M¡n¡sterio de Hac¡enda med¡ante Nota N. 146/2014, de fecha 24 de jutio de 2014,
remites formularios de sol¡citud de claves de acceso confidencial y acta de
man¡festación de voluntad de los contribuyentes OVD lngenier Mecatron¡c Server
S.R.L, DNV S. R. L. y de la f¡rma Doris S.A este últ¡mo se encuentra en sede de
Laborator¡o forense del Min¡sterio público a d¡spos¡c¡ón del Juzgado penal de
Garantias. De fojas 3t)7 a 320. Contestación de Oficio N" 172 de fecha 20 de agosto
de 2014, de la Coopetativa Colonias Unidas, adjunta copias autent¡cadas de las actas
del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón de los meses de octubre y noviembre del año 20j 3,
¡nforma sobre los números de teléfonos solicitados en el Ofic¡o, fojas 36g a 412. TOMO
18. lnforme lDCl No 02/2014 de fecha 21 de marzo de ZO14 - Generac¡ón y
Acreditación lndeb¡da de Créditos F¡scales elaborado por los auditores Manuel
Amar¡lla Antola y Lorenza Garay Ort¡z- de fs 1 al 462. As¡mismo, se ofrece en soporte
magnético dicho inforrne. TOMO 19. tnforme lDCl No 03/14- Generac¡ón yAcreditación
lndeb¡da de Créditos F¡scales -Funcionarios Normas y procedimientos de
Recaudación/DcR, fs 01 al 243 de la carpeta fscal. TOMO 20. Informe elevado por
Nota D.G.M. N" 118 de fecha 06 de febrero de 2014, de ta Dirección ceneral de
Migrac¡ones, obrante a fojas 16 delTomo 2O de la Carpeta Fiscal. lnforme elevado por
Nota l/M.P 144, defec:ha 14 dejulio de 20'14, det Colegio de Escribanos del paraguay,

obrante a fojas 38 del Tomo 20 de la Carpeta Fiscal. Carpeta F¡scal or¡ginal N.
146/2013 caratulada "Elba lgnacia Cr¡staldo González y otros s/ Hecho a Determ¡nai,,
obrante desde fojas 59 al 186 del Tonro 20 de la Carpeta Fiscal.-. lnforme elevado por
Nota de fecha 03 de noviembre de 2014, del Banco Regional S.A.E.C.A, obrante
desde fojas 189 al 208 del Tomo 20 de la Carpeta Fiscal. Acta de Entrega de
Documentos de fecha 06 de nov¡embre de 2014, obrante desde fojas 272 del fomo
20 de la Carpeta F¡scal. Contrato Privado de fecha 11 d¡c¡embre de 20.13 entre Si¡v¡a
Crjstaldo con C.l. 2.345.609 y Ne¡son Franco con C.l. 797.701, obrante en foja 273,
cuyo orig¡nal se encuentra en el depós¡to del Laboratorio Forense de¡ Ministerio
Publ¡co. Acta de Entrega de Documentos de fecha 0S de octubre de 2014, presentada
en fecha 06 de noviernbre de 2014, por los representantes de Ia Querella Adhesiva,
obrante desde fcias 276 a|338 del Tomo 20 de la Carpeta F¡scal. lnforme Técnico
lnformático N" 141120,1e1 Departamento de Apoyo Técnico de la Un¡dad Especializada
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en Delitos lnformáticos, de fecha 10 de nov¡embre de 2014, obrante desde fojas 4'19

a|421 delTomo 20 de la Carpeta Fiscal. Acta de Entrega de Evidencias, de fecha 12

de noviembre de 2014, en Laboratorio Forense del Minister¡o Publico, obrante a fojas
/+46 del Tomo 22 de la Carpela Fiscal. TOMO 21. lnforme de lnformconf sobre

GUILLERMO ASTERIo SILVA BARRIOS, obrante a fs 5 al I de la carpeta fiscal.

Resoluc¡ón N' 23 de fecha 24 de febrero de 2014 del Min¡sterio de Hacienda, obrantes

a foias 15 al 29 de la Carpeta Fiscal. Nota No 272114, de fecha 10 de nov¡embre de

2014, remitido al F¡scal Gral. del Estado, obrante a fs 29 de la carpeta fscal
Comun¡cac¡ón lnterna rem¡tido a la Gerencia General de la Cooperativa Colonias

Unidas, de fecha 09 de octubre de 2013, obrante a fs 70 de la carpeta fiscal. Acta de
entrega de ev¡dencias de fecha 14 de nov¡embre de 2014, obrante a fs 90 de la carpeta

f¡scal. Acta de Const¡tución de fecha 28 de nov¡embre de 2014, labrada por el

Min¡ster¡o Publico en sede de la Subsecrelaria de Estado de Tributación, obrante a fs

166 y 167 de Ia carpeta fiscal. Acta de Constitución de fecha 04 de diciembre de 2014

en sede del Banco Regional, obrante a fs 213 de la carpeta fiscal. Cop¡a Autenticada

de Acta de Transcripc¡ón de mensa.ie de texto de Lu¡s Romero obranle afs227 a!229
de la carpeta f¡scal. Copia de lnforme Técnico del director TIC'S de la SET, Luis Javier

Corvalán, obrante a fs 237 al 243. de la carpeta fiscal. Acta de Recepción de

ev¡dencias de fecha 04 de dic¡embre de 2014, obrante a fs 287 de la carpeta fscal
lnforme técn¡co lnformático No '141128, rem¡tido por el Coord¡nador de Apoyo Técn¡co

de la Unidad Especial¡zada en Delitos lnformáticos L¡c. Ramiro Espínola, obrante a fs.

291 al 293 de la carpeta fiscá|. Nota del ClTl de fecha 04 de dic¡embre de 2014,

obrante a fs 299 de la carpeta fscal. Nota del Banco Reg¡onal de fecha 04 de

dic¡embre de 2014, en respuesta al Oficio 561/14, referente a cop¡as de documentos

requer¡dos por el Banco para la apertura a nombre de Valentin Acosta y Elva lgnac¡a

Cr¡staldo, obrante a fs 308 al 374 de la carpeta fiscal. Nota del Banco Regional de

fecha 04 de d¡c¡embre de 2014, en respuesta al Of¡cio 559/14, referente a horarios de

efectivización de cheques, obranle a fs 375 a 376 de la carpeta flscal15. Nota SET N'
507 de fecha 04 de diciembre de 2014, remit¡do por la Vice M¡nistra de Tributación

referente a acta de aceptación de responsabilidad del funcionar¡o de la Gabr¡el Fab¡o

Gaona Aqu¡no, obrante a fs .378 de la carpeta fiscal. Acta de Aceptac¡ón de

Responsabil¡dad del func¡onario de la Set Gabriel Fab¡o Gaona Aquino con C.l. '
3.804.565, donde obra al p¡e flrma en fecha 16h2f2OO9. Cop¡as de recibos de d¡neros,

rem¡t¡dos por el director de la Empresa Controles & Serv¡cios, el Sr. Elizardo R¡vas

Duarte, obrante a fs 378 al 392 de la carpeta f¡scal. Nota DGD No 648/14, de fecha 05

de d¡c¡embre de 2014, remitido poÍ el encargado del Despacho del Opto. de GestiÓn

Obcumental de la SET, Sr cesar Marino Recalde, en respuesta al Oficio 472114,

,r4irante a fs 397 y 398 de la carpeta fiscal. Nota SET N" 5'16 de fecha 12 de d¡ciembre

dF 2014. Acta de fecha 12 de diciembre de 2014 de 12.20 a 13'20 ho.as firmada por

los funcionar¡os del Ministerio Publ¡co Thamara Guanes y Guillermo cabral y por

func¡onar¡os del Minister¡o de Hacienda Luis Vega, Gerardo Domlnguez y Pedro

V-elázquez. Nota de fecha 5 de diciembre de 2014, remitido por Elizardo R¡vas Duarte
n'. D¡rector Cpft¡oles & Servicios por la que se remite documentos or¡ginales

sy ordenados conforme a la planilla. Recibo de Controles & c¡os de
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fecha 15/10/20'f3 con la firma de Jorge Gallo. Rec¡bo de Controles & Servic¡os de
fecha 2A1U2013 cor la f¡rma de Elva Cristaldo. Recibo de Controles & Servicios de
lecha 28110DO13 cor la Firma de Elva Cristaldo. Rec¡bo de Controles & Serv¡c¡o de
fecha 1111112013 con Ia Firma de Elva Cr¡staldo. Recibo de Controles & Serv¡cio de
fecha 1911212013 cor la f¡rma de Elva Cr¡staldo. Rec¡bo de Controles & Servicio de
iecha 2811112013 con la Firma de Elva Cr¡staldo. Rec¡bo de Controles & Servicio de
fecha 18/1112013 con la firma de Jorge Gallo. Rec¡bo de Contro¡es & Servic,o de fecha
201'l1l2o'13 con la f¡flna de Jorge Gallo. Recibo de Controles & Servicio de fecha
2011'112013 con la f¡rma de Jorge calto. Rec¡bo de Controles & Servicio de fecha
2511112013 con la f¡nna de Jorge Gallo. Recibo de Controles & Serv¡cio de fecha
26h'U2O13 con la l¡rrna de Elva Cristaldo. Acta de Man¡festación de Voluntades de la
SET de fecha 2/10/2C12 con la f¡rma de Diego Del puerto con C.l. N" 3.992.35. Acta
de Man¡festación de \/oluntades de la SET de fecha 111Ot2O12 con la fim|a Diego Det
Puerto mn C.l. N' 3.992.350. Gráficos de vínculos de números ¡nvestigados. Gráficos
de Comunicac¡ones Día del Evento. Gráfico de Cruce de llamadas (Gigantografía).
Nota de fecha 11 de cl¡ciembre de 2014 rem¡tida por el Banco Reg¡onal con respecto
a la Resoluc¡ón F¡scal N' 50 de fecll, 0411,lt12014. Cheque de cerencia con Cargo
Banco Regional Cta.7437810 N" 23207557 a ta orden de Elva lgnacia Cristaldo de
fecha 1411012013. Cheque de Gerencia con Cargo Banco Reg¡onal Cta. 7437810 N'
23207556 a la orden de Elva tgnacia Cr¡staldo conzález, de fecha 14t1|OtZO13.
Cheque de Gerenc¡a con Cargo Banco Regionat Cta. 74378.10 N" 232O7SSS a la orden
de Elva lgnacia Cristaldo conzález de fecha 14l.l1l2}13. Cheque de cerenc¡a con
Cargo Banm Regional Cta. 7437810 N' 23207584 a la orden de Elva lgnacja Cristaldo
González de fecha 14,t1012O'13. Cheque de L¡brador Coop. Cot. Unidas Suc. Fdo de la
Mora con Cargo Banco Regional Cta. 7000549 N. 22201450 a la orden de Elva lgnacia
Cr¡staldo González de fecha 16 de noviembre de 2013. Cheque de Librador Coop.
Col. Unidas Suc. Fd,l de la Mora con Cargo Banco Reg¡onal Cta. 20OOS49 N.
22201449 a la orden de Diego Manuet Del puerto Bordón de lecha j6t11t2013.
Cheque de Librador Cr)op. Col. Un¡das Suc. Fdo de la Mora con Cargo Banco Reg¡onal
Cta. 7000549 N' 222(t1448 a la orden de Diego Manuel Del puerto Bordón de fecha
16111D013. Cheque ce L¡brador Coop. Col. Unidas Suc. Fdo de la Morá con Cargo
Banco Reg¡onal Cta. :2000549 N" 22201447 a la orden de D¡ego Manuet Del puerto
Bordón de fecha 161'1112013. Cheque de Librador Coop. Co¡. Unidas Suc. Fdo de ta
Mora con Cargo BanDo Regional Cta. 7000549 N. 22201446 a ta orden de D¡ego
Manuel del Puerto Br)rdón de fecha 1611'112013. Cheque de Librador Coop. Col.
Un¡das Suc. Fdo de la Mora con cargo Banco Regional Cta. 7O0O549 N" 2220j445 a
la orden de D¡ego Mánuel Del Puerto Bordón de fecha 16/'11l2013. Cheque de Librador
Coop. Co¡. Unidas Su,:. Fdo de la Mora con cargo Banco Regional Cta. 7000549 N"
22201444 a la orden de D¡ego Manuet Del Puerto Bordón de fecha .16/.11/2013.

Cheque de Librador Coop. Col. Unidas Suc. Fdo de la Mora con cargo Banco Regional
Cta. 7000549 N" 22201365 a la orden de Valentin Antonio Acosta Araujo de fecha
'l0l'1o12013. Cheque cte L¡brador Coop. Col. Un¡das Suc. Fdo de la Mora con cargo
Banco Reg¡oñal Cta. /000549 N" 22201364 a la orden de Valentín Antonio Acosta
Araujo de fecha 1O11Ot2013. Cheque Librador Coop. Co¡. Unidas Suc. Fdo de la Mora
con cargo Banco Regi)nal Cta. 7000549 N" 22201362 a la orden de Valentin Antonio
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Acosta Araujo de fecha 10/10/2013. Cheque de Librador Coop. Col. Unidas Suc. Fdo

de la Mora con cárgo Banco Reg¡onal Cta.7000549 N" 22201361 a ia orden de

Valentín Antonio Acosta Araujo de fecha 1011012013. Cheque Librador Coop. Col.

Un¡das Suc. Fdo de la Mora con cargo Banco Regional Cta. TOOO g N'22201443 a

la orden de Diego Manuel Del Puerto Bordón de fecha 16/11/2013.56. Cheque No.

2220'1363 de la cuenta No. 7000 549 con cargo BANCO REGIoNAL, de fecha

Fernando de la Mora l0 de octubre de 2013 a la orden de VALENTIN ANTONIO

ACOSTAARAUJO por la suma de guaraníes trescientos veinte y ocho millones (G.

328.000.000). EVIDENCIAS. Aparato celular de la marca Nokia C3-00, lMEl

3533a8n4n4649414, con bateria, con Chip Tigo serie No 8959504101117627329. Un

CD -R de la marca Maxell, con serie No 1090D17D8092706C1, rotulado "Oficio 3166

Abg. M¡guel Tadeo Fernández, ldent¡ficado con No l". Un CD-R de la marca Maxell,

con seie No FRA11120364'1F01, s¡n rotulo, sello Hola Paraguay S.A., inscripción

Oficio 3161, identif¡cado con No 2. Un cD-R de la marca Maxell, §erie No

N'1180D17D8005752A1, rotulado Causa 139/13, lrgo 0982-899,002, Juez Sosa

Pasmor, Oflcio 1O l, identif¡cado con No 3. Un CD marca Digiklone, sin número de

serie, en un sobre ¡nscr¡pción Juez MiguelTadeo Fernández, Oficio 246 , sello Gustavo

Agu¡lera , Legal Dpto. Telec el S.A.; identif¡cado con No 4. Un CD marca Digiklone, sin

número de serie, rotulado Causa 139/13 personal Línea Antonio Soler 0972-203,12O,

identificado con No 5. Un CD -R de la marca Mexell, con serie N 1090D17D811024781,

rotulo Oficio 85 0991- 873,394 V¡ctor Daniel Martinez Rojas, Causa 139/13,

ident¡f¡cado con No 6. Un CD-R de la marca TDK con ser¡e No LH3169PL21065825D1,

sin rotulo, en sobre con ¡nscripción T¡go, causa Fab¡o Gaona Aquino s/ Estafa, Oficio

452, identifcado con No 7. Un CD-R de la marca TDK con ser¡e

LH315lQE23221519D5, Informe Tigo, Ofic¡os 87 al 96, CD 10 en caja; identificado

con No 8. Un CD de la marca Dig¡klone, sin número de ser¡e, inscr¡pción T¡go, Oficios

96 al 101 y 202, identificado con No 9. Un CD de la marca D¡g¡klone, s¡n número de

serie, lnforme PersonalAntonio Soler 0971-725,559, identif¡cado con No '10. Un CD -
R de la marca Plasmon, sin número de serie, con rotulo '139/'13, Oficio 1086, figo S.A.

ldentif¡cado con No 11. Un DVD-R de la marca Maxell, rotulo causa 139/13,
procedim¡ento real¡zado en fecha 17-09-14, identif¡cado con No 12. Un DVD -R lacrado

' :.. con firma de los presentes en el procedimiento realizado en ofic¡nas de la SEI en

" ' '-. 
. '. fecha 17-09-14. ident¡ficado con el No 13. Un CD-R de la marca Phillips con ser¡e No

L7-R-4 1 0/08/08-'15:13:05, Créditos Fiscales Doc. Requer¡dos en caja, ¡dentificado con
.' ..r i,l" 14. Un CD-Rdela marca Phillips sin número visible, rotulado 139/13, lnforme6lS

. 
d5/03/2013, tilulado Expediente 20143003002, identif¡cado con No 15. un CD -R de la- i ftarca TDK, serie 2JA112O65747RF03, rotulado Procedim¡entos Camb¡os al S¡stema
proyecto RST Reg¡stro de lnc¡dentes, identificado con No 16. Un CD-R marca

Memorex, serie No 6126PB2221H030144, Ofcio 106/2014, en caja con inscripción

139/13, lnforme SET Ofic¡o 10612014, ident¡ficado con No 17. Un CD -R de la marca

flrillips , serie No L8-R-4-10i 'l 3/08-17:53, rotulado Manual de Func¡ones RMH93,
dentificado con 18. Un CD -R de la marca Phillips, sin ser¡e v¡sible. en caja con

título ed 20143004445, ident¡ficado con No 19. Ljn CD-R marca Maxell,
rabación del circuito ce

ral. Un CD-
¡tido por el Banco R nal a ser

14
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12:20 en la Sub. Secretar¡a de Estado de Tributación. Correspondiente a ¡a extracción
de datos de la Tabla de Auditoria del Sistema Marangatu. Lacrada. Cheque de
Gerencia mn Cargo l3anco Reg¡onal Cta. 7437810 N" ?\2O7SE7 a la orden de Etva
lgnacia- Cristaldo det lecha 1411012013. Cheque de Gerenc¡a con Cargo Banco
Regional Cta. 7437810 N' 23207556 a la orden de Elva tgnacia Cristatdo conzález,
de Íecha '1411012013. Cheque de Gerenc¡a con Cargo Banco Regional Cta. 7437810
N' 23207555 a la or,Jen de Elva lgnacia Cristaldo conzález de iecha ,l4l11t2}13.

Cheque de Gerenc¡a con Cargo Banco Regional Cta. 7437810 N. 23207554 a Ia orden
de Elva lgnacia Cristaldo González de fecha 1411012013. Cheque de L¡brador Coop.
Col. Unidas Suc. Fdo de ¡a Mora con Cargo Banco Regional Cta. 7OOOS49 N.
22201450 a la orden de Elva lgnacia Cristaldo González de fecha 16 de noviembre de
2013.- Cheque de Librador Coop. Col. Un¡das Suc. Fdo de la Mora con Cargo Banco
Reg¡onal Cta.2000549 N'22201449 a la orden de Diego Manue¡ Del puerto Bordón
de fecha 16h112013. Cheque de Librador Coop. Col. Unidas Suc. Fdo de la Mora con
Cargo Banco Reg¡onal Cta. 7000549 N" 22201,448 a la orden de Diego Manuet Del
Puerto Bordón de fecha 161'!,1t2013. Cheque de L¡brador Coop. Cot. Unidas Suc. Fdo
de la Mora con Cargo Banco Reg¡onat Cta.7000549 N" 22201447 a la orden de D¡ego
Manuel De¡ Puerto Eiordón de fecha 16/11/2013. Cheque de Librador Coop. Col.
Un¡das Suc. Fdo de la Mora con Cargo Banco Regional Cta. 7OOO549 N" 22201446 a
la orden de Diego tulanuel del Puerto Bordón de fecha 16t11t2013.- Cheque de
Librador Coop. Col. Un¡das Suc. Fdo de la Mora con cargo Banco Regional Cta.
7000549 N' 22201445 a la orden.de D¡ego Manuet Det puerto Bordón de fecha
16111D013. Cheque de Librador CooD. Col. Unidas Suc. Fdo de la Mora con cargo
Banco Regional Cta. 7000549 N" 22201444 a la orden de Diego Manuet Del puerto
Bordón de fecha '1611112013, Cheque de L¡brador Coop. Col. Un¡das Suc. Fdo de la
Mora con cargo Banco Regional Cta. 7000549 N. 22201365 a la orden de Valentín
Anton¡o Acosta Araujc, de fecha 1011012019. Cheque de L¡brador Coop. Col. Unidas
Suc. Fdo de la Mora c,ln cargo Banco Regional Cta. TOOOS49 N" 22201364 a la orden
de Valentín Antonio Acosta Araujo de fecha 1011012013. Cheque L¡brador Coop. Cot.
Unidas Suc. Fdo de la Mora con cargo Banco Reg¡onal Cta. 7OOOS49 N.2220|362 a
la orden de Valentín Antonio Acosta Araujo de fecha 1011012013 Cheque de L¡brador
Coop. Col. Unidas Suc. Fdo de la Mora con cargo Banco Reg¡onal Cta.7OOOS49 N.
22201361 a la orden cle Valentín Antonio Acosta Araujo de fecha j\t1Ot2O13.----------

Punibilidad

Respecto a la E:stafa mediante sistemas ¡nformáticos según el art. 188 inc. 1.
numeral 1y2CP

Respecto a la tip¡cidad el tipo objetivo requ¡ere que se ¡nfluye en un programa
y entonces este prograna arroja datos que no se corresponden con la realidad. Esto
se d¡o precisamente con la intenc¡ón de obtener un benefic¡o que fue el créd¡to tdbutar¡o
para su poster¡or venta, por tanto t¡po objetivo y tipo subjetivo se dan, así m¡smo no hay
causa dejustificac¡ón y €almente además de lo que ha sido comprobado en este juicio,
las personas que fueron los autores de esta conducta tip¡ca y antiurídica fueron
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condenados en otro ju¡c¡o. En consecuencia, la conducta tipica y ant¡jurid¡ca como
precedente del hecho punible de lavado de dinero actualmente con el acáp¡te lavado

de activos se da

Ahora bien, la fiscalía sosfiene que el señor Valentín Antonio Acosta fue
cómplice porque dice que ha colaborado causando el resultado, para la complicidad se

necesitan dos requisitos, primero el hecho principal que nosotros sostenemos que se

da en forma de un hecho doloso antüuridico con la autoría de terceros que aqu¡ no están

siendo juzgados y luego se requiere que esta persona haya causado este resultado y

además lo haya hecho dolosamente

La fiscalía dice que la colaboración en forma de complicidad se da porque se

usó la empresa del acusado Valentin Acosta, sin embargo el Tribunal sostiene que con

esa sola afirmación no se puede fundamentar la complicidad, puesto que la

colaboración tiene que ser una colaborac¡ón que debe ser establecida en forma expresa
y que debe tener como consecuencia el resultado típico, vale decir la obtención del

crédito fiscal que no corresponde lo que a su vez se corresponde con un perjuicio

patrimonial para el f¡sco y consideramos que esto por lo menos no ha sido acred¡tado

de esta manera y nos basamos principalmente en la prueba documental obrante a fojas
35/40 del cuaderno de invest¡gación fiscal consistente en la Resolución N' 23 emit¡da
por la SET donde se informa (a más de declarar la nulidad de las acreditaciones) que:

"As¡mismo se consfafó que las firmas menc¡onadas no han presentado solic¡tudes de

devoluc¡ón de créd¡to f¡scal no han ingresado documentación inicial requer¡da n¡

exped¡entes fis¡cos y no se han em¡tidos resoluc¡ones de devolución f¡scal bajo el
reg¡men establec¡do por la Resolución General N' 07n007 o la Resoluc¡ón General N"
522011, que haya autoizado la acred¡tac¡ón...".

El Tribunal considera que hubiese habido complic¡dad si se hubiese

demostrado que el señor Valentin Antonio Acosta fue el que se presentó a la SET la

solicitud de crédito tributario, pero esto no ha sido acreditado. El hecho de que se haya

ut¡lizado su empresa como tal el tribunal no entiende que ésto se corresponda

efectivamente con la causación del resultado conforme a lo que eslablece la Resoluc¡ón

N" 23 em¡t¡da por la SET porque justamente indica que se logró el créd¡to fiscal de

manera irregular, mediante la manipulación del sistema informático, sin la participación

de la persona física, por tanto serÍa contrad¡ctorio que nosotros digamos hay

cornplicidad si la m¡sma resolución establece no hay participación de personas fisicas.-

Asimismo compareció la test¡go Rossana Edith Recalde Flor quien manifestó al

ffibunal: "Soy funcionar¡a de la SET jefa del Depaftamento de Anál¡s¡s y Diseño y Fab¡o

Gaona fue m¡ funcionarío, y fue quien h¡zo la transacción por med¡os informáticos a las

empresas primeramente escibió en forma manual la sentenc¡a y iuego lo ¡nse¡7ó al
s¡stema de la base de datos ósea la a por Fab¡o después ap en el
sisteíia'

Poorn
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En ese sent¡do, sí damos por acreditado a los efectos del Lavado de Dinero el
hecho de Estafa mediante sistemas ¡nformáticos como hecho precedente no asi la
participac¡ón del acusado en ese hecho precedenle.

Punibilidad respecto al hecho punible de Estafa artículo ig7 Cp.

En cuanto a la tip¡cidad, la estafa requ¡ere en su tipo objetivo una declarac¡ón
acerca de hechos que son falsos, error, disposic¡ón y perjuicio patrimon¡al. Aquí la
Fiscalía dijo autoría y el Tribunal considera que s¡ se dan estos presupuestos
prec¡samenle en razón de que el señor Valentfn Antonio Acosta se presentó a una
escribanía, firmó un documento en el que se compromet¡ó a transfer¡r créditos fiscales
que en real¡dad no le correspondían, prueba documental obrante a fojas 219 del tomo
l, Declaración Jurada de Manifestación realizada por el señor Valentin Antonjo Acosta
Araujo el cual se cornpromete, hace una declaración respecto a un contrato de
compraventa, una man¡festación fulura pero s¡ bien la promesa es futura la voluntad y
la capac¡dad de cumplr con lo pactado es presente y no teniendo esta capac¡dad, la
declaración de hechos que es falsa se da

Error en los rellresentantes de la Cooperativa que es una persona jurÍdica y
que asum¡endo que los créditos fueron obten¡dos legalmente se comprometió al pago
por los mismos y disposición en e¡ sentido de que em¡ten factura y cheques por el monto
pactado, que fue cobrado y perjuicio patrimonial porque que a pesar que pagó la
prestac¡ón a la cual se comprometió no obtuvo contraprestación alguna, ya que los
créditos en realidad no correspondian al vendedor y fueron anulados. Es decir, no
obtuvo la persona jurfd ca el créd¡to por que pagó según la factura N. OOOOOS2 del 1O
de octubre de 2013, fojas 129 del cuaderno de ¡nvestigac¡ón fiscal. --------------

Respecto al dolo de hecho, dolo en e¡ sent¡do de sobredeterminac¡ón de nexos
causales, dolo en el sett¡do de conocimiento de la circunstancia fáct¡cas que el
apljcador del derecho cons¡dera se corresponde con los elemenlos del t¡po legal, el
acusado Valentin Acosta, ha explicado, dando como hipótesis alternativa que él no
previó, no se dio cuenta de la envergadura de lo que estaba haciendo. S¡n embargo, el
Tribunal considera que hay dolo d¡recto de primer grado en el s¡guiente sentido: el
acusado se presentó a la escribanía, firmó el documento por el cual se compromel¡a a
la venta de créd¡tos fiscales, es decir, que el señor sabia perfectamente que estaba
transfir¡endo un créd¡to fiscal por un monto sumamente multim¡llonar¡o que el jamás
pudo haber obten¡do porque prec¡samente él m¡smo man¡festó que jamás tuvo esa
ganancia, n¡ se dedicó a la exportación de productos, sin embargo el hecho que haya
sido por asi decirlo el eslabón déb¡l en la cadena que pos¡bil¡tó la venta del crédito
inexistente pues no parlicipó en la obtención del crédito f¡scal oblen¡do med¡ante estafa
al s¡stema informático f\4barangatú, sino que se aprovechó de esto es algo que vamos
a considerar en la medirión de la pena.-

En def¡nil¡va, el Tr¡bunal considera dolo directo de primer grado en el sentido
siguiente: se da la repr€)sentación del perju¡cio que se causa que a su vez prov¡ene de
la declaración falsa por el emit¡da, el error y la disposic¡ón porque sabe que está
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vend¡endo algo que no t¡ene, que se compromet¡ó a transferir a la Cooperativa Colonias

Un¡das créd¡to fiscal por la suma de Gs. 13.265.078.907 y que esta institución ¡ba a
pagar por a¡go que no iba a obtener fnalmente, eso es representación como seguro del
perju¡cio y anhelo

En cuanto al elemento subjetivo adicional en forma de obtener un benefic¡o
como contra cara de perju¡cio causado, hubo una repartición efectiva de las ganancias,

en donde ha sido acred¡tado que el acusado se quedó con una parte de las gananc¡as
y esto es mater¡alizac¡ón de la voluntad de obtener un beneficio como contracara del
perju¡c¡o, por tanto establecemos que hay tipicidad y coautoria los demás involucrados
no estaban siendo procesados en esta causa, pero si se ha demostrado el acuerdo
prev¡o y hemos establecido que el peso que tiene el aporte delacusado ValentínAcosta,
es relevante para sostener que tiene el dominio de todo el emprendimiento, es dec¡r no

se trata de una simple colaboración, s¡no que el acusado con su conducta en la

escr¡banía comprometiéndose a Ia transferencia, dando las facturas y luego
pos¡bilitando el cobro de los cheques em¡tidos por la Cooperativa tiene el dominio del
hecho

Respecto al relato de hechos de la Fiscalia, la defensa ha dado su parecer y el

Tribunal considera que esto es así, que para lograr el convencim¡ento y el error en la
cooperat¡va Colon¡as Unidas hubo partic¡pación del señor Robin Gerke, qu¡en manifestó

al momento de deponer. " Rec¡bí un llamado del Señor Jorge Gallo ofreciendo créd¡tos
f¡scales y de tal proced¡miento yo le ex¡gí que presenta una cafta ofeña porque tenemos

todo un procedimiento dentro de la empresa, en ese caso no me acuerdo b¡en si v¡a fax

o como hab¡a env¡ado la caña ofefta gue se pasá por /as ¡nstanc¡as correspond¡entes
como tenemos en nuestra empresa a la gerenc¡a y ellos se encargaron del proceso

conespond¡ente, en ese ¡nterin para ver la veracidad de sus créditos f¡scales le
ex¡g¡mos un monto x si nos puede transfer¡r, entonces ellos nos transf¡rieron 50 millones

s¡empre dentro del s¡stema ¡nfomát¡co donde en el momento de la transferencia emite

un ced¡ficado cedente como para el que rec¡be y eso llega al coneo y eso

automáticamente al estado de cuenta del contibuyente donde uno accede con su clave
de acceso y automát¡camente ya te aparecen los créd¡tos l¡scales para poder ser
util¡zados para real¡zar pagos conespond¡entes y una vez que todo el procedim¡ento fue
aprobado por las ¡nstancias supeiores vine a Asunc¡ón para acompañar el proceso

dqnde se presenta en la sucursal acompañado con el Señor G¡lbeño Gallas el gerente

de.la sucursal , se presenta el Señor Jorge Ga o y la contadora Elva cJonde traen la
factura legal, el estatuto, donde aparece el Señor Valent¡n como representante legal,

después de eso nosotros fuimos a la escribania donde se presenfa s¡empre sigu¡endo

lo que es una resoluc¡ón del Min¡sterio de Hac¡enda donde p¡de ¡res pasos nomas pero

nosotros siempre para tener un mejor respaldo hic¡mos por escribania el documento
donde dejamos constado toda la factura, donde f¡rma el representante legal es en la
escr¡bania un documento , declarac¡ón jurada no me acuerdo b¡en y después de

ese proóiéso ellos ya se d¡!¡g¡eron a la sucursal para rea!¡zar el pago
nte hasta ahí era mi acompañamiento" y el tribunal va a rsponer que

n estos antecedentes, pu ac¡ón de los

H3$írez
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abogados Cesar Moninn y Alfredo Romero qu¡enes manifeslaron que cobraron los
cheques emitidos por la Cooperativa Colonias Unidas librados a favor de Valentín
Acosta y que el vinculo fue a través de un chofer de la Cooperativa llamado Omar Garay
que les pidió esta colaborac¡ón y que el chofer a su vez estaba relacionado con el señor
Gerke, quien fue elque les entregó los cheques en un estacionamiento, en este sentido,
el Tribunal considera que el Sr. Gerke contador de la Cooperativa no tiene una razón
económica para tener en su poder y gestionar el cobro de cheques girados contra la
cuenta de la Cooperal¡va, a menos justamente que esta persona esté involucrada
personalmente en el negocio e interesada en el cobro de estos cheques

lgualmente declararon todas las personas que funcionarios de la Cooperat¡va
Colonias Unidad y dijet'on que la idea y la propuesta para la compra de estos créditos
vino de parte de Robir Gerke. Es decir, que presentó el "negocio" de compra de los
créditos f¡scales y luego partic¡pó en el cobro de los cheques librados por la
Cooperativa, cuando er;te no podia tener ¡ntervención alguna puesto que representaba
a los compradores no ¿r los vendedores

En consecuencia, el Tr¡bunal considera que no hay contradicción en lo que
sostiene el Tribunal, en el entendimiento que el señor Gerke al ser contador de la
Cooperativa se pone Je acuerdo con el acusado en este juicio y con los demás
condenados en otro julcio para mentirle a su instituc¡ón, por tanto consideramos que
este es un punto que debe ser puesto de relieve e investigado por el [I¡nisterio pr]blico
por lo que disponemos la remis¡ón de esta Senlencia a fin de que el Mq conforme al
artículo 18 CPP, investiJue este hecho

Con relación al hecho pun¡blé de Asociac¡ón criminalsegún elart.239 Cp

El Tr¡bunal cons¡dera que fue acreditado también en este juicio hechos
sumamente graves qu€! están vinculados nada más y nada menos que a un ataque al
sistema al s¡stema informát¡co Mbarangatú que contó con la participac¡ón no solamente
de personas de afuera sino también personas que eran funcionarios de la SET y que
tuvo como consecuencia perju¡c¡os multimillonarios para el fisco y luego que la SET
haya mejorado su sistera para poder prevenir esta clase ataques

La fiscal¡a iba desist¡endo de la producc¡ón de medios de pruebas que se
refer¡an a olras empresas porque ha sido acredito que hay un grupo de personas que
no están procesados con nosotros que si se unió para lograr de parte de la SET de
manera fraudulenta cert¡f¡cado de créd¡tos tributarios de varias empresas.

El acusado Valentín Acosta fue parte de la estafa poster¡or a la Cooperativa
Colonias Unidas y consideramos que es coautor en este hecho punible, pero no
consideramos asociacion cr¡minal

La asociac¡ón (,r¡minal cast¡ga una conducta que es un adelantamiento de la
barrera pun¡t¡va en el sentido que se cast¡gan actos preparator¡os, normalmenle no
punibles, lo que se castiga es que un grupo de personas en una estructura, que tiene
que ser a part¡r de 3 se haya formado para la realización cont¡nuada de varios (en plural)
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hechos punibles. Sin embargo, lo que se ha demostrado es la part¡cipación del acusado
en un hecho punible,.s¡ b¡en los demás pud¡eron ser parte de la asociación crim¡nal, no
se ha demostrado que el acusado sea a su parte de la misma, por tanto, no
cons¡deramos que se den los presupuestos del t¡po objet¡vo de la asociación crim¡nal.

Respecto a toda la cuestión relativa a hechos punibles contra la prueba

documental, lodo el instrumentarlo que está vinculado al capitulo de producción de
documentos no autént¡cos y producción de documentos públicos de contenido falso y
uso de documento público de contenido falso, el Tribunal cons¡dera cuanto s¡gue:

Con relación al hecho punible de Producción de documontos no autént¡cos
según el art. 246 inciso 1' CP ----------------

El tipo objetivo, requiere un documento no autentico, vale decir la petrificación

de la exteriorización, la man¡festac¡ón exteÍiorizada en un soporte material de una idea
que no corresponde a su autor, aquí se cast¡ga no la falsedad del contenido del
documento sino que se castiga la falsedad en la autent¡cidad de qu¡en figura como autor
del documento, el lvlinisterio público dijo que la conducta del acusado se encuadra en
el artículo 246 inciso 1 CB puesto que la factura de Mecatron¡c, era un documento no

auténtico, sin embargo esta factura, no es un documento no autentico puesto que
proviene de l\¡ecatronic, es dec¡r la idea prov¡ene de la persona que llgura como su
autor, lo que si contiene esta faclura es una mentira escrita, Mecatronic no podía

transfer¡r créd¡to fiscal n¡ cobrar porque no tenía créd¡to fiscal a su favor. ------------
Con relac¡ón a la carta oferta, la f¡scalía también sost¡ene que se trata de un

documento no auténtico sin embargo, la misma está firmada por el señor Valent¡n

Antonio Acosta, prec¡samente la factura de Mecatronic, la carta oferta son mentiras
escritas que se utilizan para la estafa del 187 CP, es decir declarac¡ón de hechos que

son falsos que están materializados en documentos que son documentos auténticos
pero son cont¡enen mentiras escritas, y esto no es lo que cast¡ga el artículo 246 CP, lo

mismo el formulario 120 que también tiene una mentira escr¡ta pero s¡ prov¡ene de
Valentín Antonio Acosta y tamb¡én el contrato con el señor Gallo, claro que es una
mentira escrita, claro que ha s¡do uti¡izado para inducir al error a la Cooperativa Colonias
Un¡das, pero no son documentos no auténticos, por tanto por no darse el pr¡mer

elemento constitutivo del tipo objetivo se niega la tipicidad.----

Respecto al hecho pun¡ble de Producción Mediata de Documento Público
de Conten¡do Falso, artículo 251 inc. 'l " cP.

Es un tipo que se genera porque el artículo 250 CP la producc¡ón inmed¡ata del

documento es un hecho punible espec¡al genuino, es decir, requiere la condición
objet¡va de autor que debe ser el func¡onarios, entonces surge el artículo 251 CP, para

cuando el part¡cular le m¡ente al func¡onario, porque si el funcionario no tiene dolo no

se da el hecho pr¡ncipal, entonces no podrías tener participación, sin embargo el

certif¡cado de cumplimiento tributarjo no es un documento y nos amparamos
prec tsa en lo que dice la resoluci e la SET "cabe mencionar e /as coplas

/as supu de tan con fecha

D
R
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de em¡sión no se ind¡ja en ella los periodos f¡scales n¡ ¡mpuestos a /os cuales se
refreren, por otro lado aabe señalar que las resoluc¡ones de devoluc¡ón se emiten de
manera v¡¡lual siendo ilutorizadas por el directol' es decir que esta fotocopia de este
documento que ha sidc utilizado otra vez como una ment¡ra escrita para logar la estafa
no proviene de la SET no pud¡endo tratarse de un supuesto prev¡sto en el artículo 251
CP, entonces negamos también la tipicidad y eltipo objetivo en este supuesto.

En relac¡ón al hecho punible de Uso de Documento Públ¡co de Contenido
Falso, según el articulo 252 CP.

La f¡scalla dice que el documento púb¡ico de contenido falso utilizado habría s¡do
según su alegatos f¡nales y según la acusac¡ón habría s¡do la resolución de la SET,
sin embargo el artículo de uso de documento público de contenido falso del artículo
252 CP, expresa cuando se haya utilizado un documento previsto en el artículo 250
CP, pero precisament{: este no es un documento conforme ala¡-tículo 250 CP, porque
no fue hecho por n¡ng in funcionar¡o, otra vez lo que aquí hay es la mentira escrita que
ha sido utilizada para hacer caer en error a los representantes de la Cooperal¡va
Colonias Unidas y obtener el perju¡cio que f¡nalmente se causó a esta Cooperativa, en
ese sentido negamos que haya t¡po objetivo respecto a esta documentación y
entonces consideramr)s que no se dan los elementos de la tipicidad respecto a estos
tipos legales

En relac¡ón a li¡ causa: N.:01-01-02-100-2016-03.". VALENTIN ANTONTO
ACOSTA ARAUJO S/ I-AVADO DE DINERO.

ldent¡ficación del acusado:

VALENT|N ANTONIO ACOSTA aRAUJO, sin apodo n¡ sobrenombre, con c.t. N.
2.525.722, de nacionaldad paraguaya, de estado civil soltero, de profesión docente,
nac¡do en fecha l4 de noviembre de 1976. domicil¡ado en la casa de la calle Presidente
Frunco 722 casi Mca. Estigarribia de la ciudad de Quyquyo, departamento de
Paraguarí

El Ministerio Públ¡co representado por la Agente Fisca¡Abg. Nathal¡a Silva.---

El representante de la defensa técnica Defensor Público Abg. lvlartín ¡,/luñoz.--

Conforme al A.l. N' 291 de Íecha 24 de junio de 2022 ha quedado establecido
como objeto deljuicio cuanto sigue:

El 17 de marzo del 2016, por Nota F.A. UDEA/|D/FT N" 170, el F¡scal Adjunto
de la Un¡dad de Delitos Económicos y Anticonupc¡ón, Abg. Feder¡co Esp¡noza ordenó
el ¡n¡c¡o de las ¡nvestigaciones de la presente causa basado en los antecedentes de la
causa N" 139/13 camtutada: 'Fabio GabrielGaona y otros s/ Estafa med¡ante sistemas
informát¡cos" rem¡tidos por la agente f¡scal lrma Llano, a cargo de la Un¡dad
Especial¡zada de Del¡tas lnformát¡cos. La ¡nvestigac¡ón llevada a cabo por la refer¡da
Un¡dad Fiscal especiill¡zada, que desembocó en ¡mputaciones y acusac¡ones
¡nd¡v¡dualizadas como Acta de lmputac¡ón N" 07 del 20 de diciembre de 2013,1
Requerimiento F¡scal N' 14 de fecha 20 de enero de 2015,2 en virlud de los cuales la
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c¡tada agente f¡scal actuante sost¡ene que en¿re /os meses de octubre a d¡ciembre del
2013, el señor Fab¡o Gabr¡el Gaona Aqu¡no, en su carácter de func¡onaio de la
Subsecretaria de Estado de Tributac¡ón del Min¡steio de Hac¡enda, creó
fraudulentamente creditos fiscales a favor de /as errpresas OVD lngeníer Mecatrcnic
Se¡ver S. R. L. , cuyo representante legal es el señor Valentín Anton¡o Acosta Araujo, por
el monto de G 13.265.078.907, y Dorís 5.A., cuyo ropresentante legal es el señor D¡ego

Manuel del Pueño Bordón, por el monto de G 16.336.473.585. Una vez fraguados los
créditos f¡scales, /os represenfantes legales de las c¡tadas "empresas" menc¡onadas
más arriba realizaron las negoc¡aciones para la venta de d¡chos créd¡tos fraudulentos.
Efect¡vamente, /os credifos emit¡dos a favor de la empresa OVD lngenier Mecatron¡c
Se/.ver S.R.L. posteríormente fueron objeto de ces¡ón onerosa, s¡endo transfeidos a la

Cooperat¡va Colon¡as Unidas, cuyo representante a camb¡o emitió se¿s chegues rr)-
Cheque N' 22201361 por valor de G 1.331.500.000, 2)- Cheque N" 22201362 por valor
de G 1.348.000.000, 3)- Cheque N" 22201363 por valor de G 328.000.000, 4)- Cheque
N' 22201364 por valor de G 400.000.000, 5)- Cheque N" 22201365 por valor de 6
587.000.000, efect¡v¡zados en el Banco Reg¡onal, y 6)- el cheque N' 22201i60 por valor
de G 7.989.000.000, a favor del señor Valentin Anton¡o Acosta Araujo, que fue
depositado en la cuenta de ahorros abiefta en el Banco Reg¡onal, sucursal San Ma¡l¡n,
a nombre de Valentín Antonio Acosta Araujo, cuenta apeñurada a solic¡tud del m¡smo.

Asimismo, respecto a los créditos fiscales de Dorís S.4., esfos fueron objeto de ces¡ón
onerosa a la misma cooperativa, cuyo representante em¡tió 08 cheques ¡ndividualizados
de la s¡guiente manera: 1)- cheque N" 22201443 de G 8.167.236.792, 2)- cheque N'
22201444 de G 1.633.447.350, 3)- cheque N' 22201445 de A 1.633.447.350, 4)-

cheque N" 22201446 de G 1.633.515.715, 5)- cheque N' 22201447 de 6 653.378.943,
6)- cheque N" 22201448 de G 340.000.000, 7)- cheque N" 22201449 de @ 340.000.000,
8)- cheque N" 22201450 de G 300.000.000, a favor del señor D¡ego Manuel del Pueio.
Conforme a este relato fáct¡co los fiscales que inteNin¡eron para la prosecución por esta
porc¡ón de hechos, acusaron por Estafa y Estafa med¡ante sistema ¡nformát¡cos y otros
hechos punibles a /os señoresr 1) Elva lgnacia Cristaldo González, 2) Jorge Andrés
Gallo Mendoza,3) Diego Manuel del Pueño Bordón,4) Luis Albeño Romero Toffes,5)
Cesar Osvaldo Monn¡n Mañ¡, 6) El¡zardo R¡vas Duafte y 7) Gustavo Alfonso Dan¡el
R¡vas Rodríguez, 8) Valentín Anton¡o Acosta Araujo. En cuanto a Valent¡n Antonio
Acosta Araujo, el m¡smo se encuentra ¡mputado por su presunta pafticipac¡ón en el
c¡tado esquema de Estafa por Acta de lmputac¡ón N" 7 de fecha 20 de d¡c¡embre de
2013, y acusado por Requerimiento Fiscal N' 251 de fecha 17 de octubre de 20173 por
el hecho punible de Asoc¡ación Crim¡nal, Producción de documentos no auténticos, y
ofros hechos pun¡bles en d¡cha causa. HECHOS DEL LAVADO DE DINERo

.,4TR|BU|DOS: El señor Valentín Antonio Acosta Araujo luego de hab¡l¡tar la caja de
horro en el Banco Regional S.A.E.C.A., depos¡tó el cheque N" 22201360 por valor de

6 7.989.000.000, suma de d¡nero proveniente de la venta de los créd¡tos fiscales
obten¡dos fraudulentamente (que responden a un esquema de Estafa, Estafa med¡ante
.s/isfema-s ,n y Asociac¡ón Cñm¡nal4), a la Cooperativa Colon¡as Un¡das,

constgu r los f¡ltros de debida d¡ligencia bancaria para prevenir lavado de
,a "conbce a tu cl¡ente" y la ex de just¡ficación sobre el n de los

de el cheque

t,
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ala menc¡onada. En e
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N' 22201360 por valor Ce @ 7.989.000.000, como s¡ fuera de origen licito, anexando la
facturc N" 0000052 sol¡re la cesión onerosa del "credito f¡scal", con lo cual d¡simutó el
origen delict¡vo del fondo, cuando en verdad proven¡a como gananc¡a o producto de una
Estafa, Estafa med¡anh) s¡stemaa informát¡cos y Asoc¡ac¡ón CriminaL correspond¡ente
al esquema c¡tado má$ aniba. Luego del cual Valentín Antonio Acosta Araujo, como
t¡tular de la cuenta de ahonos en el referido banco, proced¡ó a real¡zar transferenc¡as a
la caja de ahono cone'spond¡ente a la señora Elva lgnacia Cristaldo, ta suma de 6
3.258.500.000, confotme al extracto de movim¡ento del Banco Reg¡onals,
posteiormente sol¡citó el sevic¡o de cheque gerencia al banco en cuest¡ón y em¡t¡ó
varios cheques de es,a naturaleza, ¡dent¡f¡cados como: 1- Cheque Gerencia N'
23207547, Cta. Cte. N" 7437810, Banco Reg¡onal, a nombre de Cartos Alfredo Mann
Dua¡fe, por el monto de guaranles dosclenfos veint¡ún millones novec¡entos d¡ec¡séis
m,7 se,scie,fos sesenta y se¡s (G 221.916.666.00), de fecha 11 de octubre de 2013,
endosado por C.l. N" 1.509.511, cuyo demás datos se desconoce, y nuevamente
endosado por Ma. Elen? Mann con C.l. N" 2.201.451, en fecha 22 de octubre de 2013.
2- Cheque Gerenc¡a N" 23207546, Cta. Cte. N'7437810, Banco Regionat, a nombre de
Carlos Alfredo Mann Duañe, por el monto de guaranies dosclenfos veint¡ún millones
novecíentos d¡eciséls mrl se,sc/.enfos sesenta y se¡s (A 221.916.666.00), de fecha 11 de
octubre de 2013, endosado por una persona con C.l. N' 1.509.511, en fecha 11 de
octubrc de 2013. 3- Cheque Gerencia N' 23207545, Cfa. Cfe. N" 7437810, Banco
Regional, a nombre de Carlos Alfredo Mann Duañe, por el monto de guaraníes
dosclentos ve¡nt¡ún r,ovec¡entos dlecrséls mil seiscientos sesenta y se,s lG
221.916.666.00), de fecha 11 de octubre de 2013, endosado por una persona con C.l.
N' 1.509.511, y por oba con C.l. N' 2.201.451, en fecha 15 de octubre de 2013. 4-
Cheque Gerencia N" 23207542, Cta. Cte. N" 7437810, Banco Reg¡onal, a nombre de
Ramón Concepc¡ón Rojas Mont¡el, por el monto de guaran¡es doscientos ve¡nt¡ún
millones novecientos drecrséls m¡l seisc¡entos sesenta y se¡s (G 221.916.666.00), de
fecha 11 de octubre d2 2013, endosado por C.l N' 564.932, cuyo demás dato se
desconoce, en fecha lt; de octubre de 2013. 5- Cheque Gerencia N" 23207544, Cta.
Cte. N" 7437810, Banco Regional, a nombre de Ramón Concepc¡ón Rojas Mont¡el, por
elmonto de guaranies dosc¡entos veintiún m¡llones novecienfos dieclsé¡s m// se,sclentos
sesenta y seís (6 221.916.666.00), de fecha 11 de octubre de 2013, endosado por una
persona con C.l N' 564.932, en fecha 11 de octubre de 2013. 6- Cheque Gerenc¡a N"
23207543, Cta. Cte. N" 7437810, Banco Reg¡onal, a nombre de Ramón Concepción
Rojas Mont¡el, por el nonto de guaranies doscientos veint¡ún m¡llones novecientos
d¡eciséb m¡l seisc¡entos sesenfa y seis (@ 221.916.666.00), de fecha 11 de octubre de
2013, endosado por una persona con C.l N" 564.932, en fecha 14 de octubre de 2013.
7- Cheque Gerenc¡a N' 23207550, Cta. Cte. N" 7437810, Banco Reg¡onal, a nombre de
Valentln Anton¡o Acost,) Araujo, por el monto de guaran¡es quin¡entos millones (G
500.000.000.00), de fecha 14 de octubre de 2013, endosado por Valent¡n Anton¡o
Acosta Araújo, con C.l N' 2.525.722, en fecha 17 de octubre de 2013. 8- Cheque
Gerenc¡a N" 23207553, Cta. Cte. N'7437810, Banco Reg¡onal, a nombre de Valentín
Antonio Acosta Araujo, por el monto de guaranies seisc¡entos cuarenta y ocho m¡llones
cuatroc¡entos ochenta y tres mil cuatro (G 648.483.004.00), de fecha 14 de octubre de
2013, endosado por.Valentín Antonio Acosta Araujo, con C.l N" 2.525.722, en fecha 16
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de octubre de 2O13. y Cheque Gerenc¡a N'23207540, Cta. Cte. N'7437810, Banco
Regional, a nombre de Valent¡n Anton¡o Acosta Araujo, por el monto de guaran¡es

doscienfos cincuenta m¡llones (6 250.000.000,00), de fecha 11 de octubre de 2013,
endosado por Valentín Anton¡o Acosta Araujo, con C.l N' 2.525.722, en fecha 11 de
octubre de 2013. 10- Cheque Gerencia N' 23207551, Cta. Cte. N' 7437810, Banco
Reg¡onal, a nombre de Valentín Anton¡o Acosta Araujo, por el monto de guaranies
qu¡nientos millones (@ 500.000.000,00), de fecha 14 de octubre de 2013, endosado por
Valentín Acosta Araujo con C.l N" 2.525.722, en fecha 14 de octubre de 2013. 11-

Cheque Gerenc¡a N" 23207552, Cta. Cte. N'7437810, Banco Reg¡onal, a nombre de
Valentín Antonio Acosta Araujo, por el monto de guaranies qu¡n¡entos millones (G
500.000.000,00), de fecha 14 de octubre de 2013, endosado por Valentín Acosta Araujo,
con C.l N' 2.525.722, en fecha 14 de octubre de 2013. 12- Cheque Gerenc¡a N"
23454387, Cta. Cte. N' 7437810, Banco Regional, a nombre del Banco Reg¡onal 5.4.,
por el monto de guaran¡es sesenta mil setec¡entos ochenta y nueve (A 60.789,00), de
fecha 14 de octubre de 2013. 13- Cheque Nom¡nat¡vo N" 22201363, Cta. Cte. N"
7000549, Banco Reg¡onal, a nombre de Valentín Anton¡o Acosta Araujo, por el monto
de guaraníes fresc¡entos ve¡ntíocho millones (6 328.000.000,00), de fecha 10 de
octubre de 2013, endosado por Valent¡n Acosta Araujo, con C.l N" 2.525.722,
poster¡omente por Angel Sanguina C.t. N' 2.312.269, y por Pedro Báez con C.l. N"
2.168.684, en fecha 11 de octubre de 2013, Y fueron cobrados en ventaníllas por
terceras personas. lgualmente, real¡zó las extracciones de dinero de la referida cuenta

bancaria la suma de G 1.000.000.000 (n¡l millones de guataníes).Además, a pad¡r de
d¡chos ingresos ¡l¡c¡tos el hoy acusado ocultó y conv¡ft¡ó pañe de esa gananc¡a ilíc¡ta en
¡nvers¡ones de b¡enes muebles e ¡nmueble, es dec¡r, con posterior¡dad a la venta de los
créditos f¡scales de oigen il¡cito y colocac¡ón de pañe de esos fondos a un banco de
plaza, adqu¡rió con ese d¡nero suc¡o un ¡nmueble indiv¡dual¡zado como F¡nca 170,

ub¡cada en Gallego Cue, disttito de Quyquyo, depañamento de Paraguarí valuado en @

400.000.000 (cuatroc¡entos millones de guaranies) 7, y 31 ganados vacunos, 20 aves y
2 su¡nos 8, que guardan relación con el hecho pun¡ble ¡nvest¡gado, ya que fueron
adqu¡r¡dos con posterioidad a la venta de créd¡tos fiscales fraudulentos y s¡n que el hoy
procesado tenga la capac¡dad económ¡ca para haceflo, ten¡endo en cuenta sus ngresos
l¡citos conocidos".

Estos hechos fueron acusados y cal¡f¡cados por la Fiscalia de la siguiente forma: ----
Con relac¡ón al acusado VALENTIN ACOSTAARAUJO, A1L. 196 "Lavado de

d¡nero" inc. 'l' en concordancia con elArt. 29 inc. 1' de¡ Código Penal

'i El Tribunal no ha encontrado obstáculos procesales que se opongan al

.juzgamiento de¡ Valentin Acosta Araujo, con respecto, al plazo de durac¡ón del

,.',, 
procedim¡ento según los articulos 106 y 136 del C.PP y sus modificatorias, atendiendo
a las constancias del expediente judicial, no ha transcurrido el plazo máximo de
duración_del-procedim¡enlo establecido en la ley, teniendo en cuenta la fecha del hecho
yel de ¡mputac¡ón de la causa e 2017.----
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Por tanto, el Trlbunal de Sentencia por unan¡m¡dad concluye que la acción
instaurada por el Ministerio Públ¡co tiene v¡genc¡a y validez y corresponde su
juzgam¡ento, siendo la misma procedente.

Respecto a los presupuestos de la punibilidad de los hechos atribu¡dos al
acusado elTr¡bunal concluye lo siguiente

Hechos probados:

Habiendo el Tribunal de Sentenc¡a realizado un pormenor¡zado anális¡s de la
total¡dad de las pruebas produc¡das durante la aud¡encia de juic¡o oral y público, en
forma conjunta, armón¡ca y de acuerdo con las reglas de la sana crítica, llegó al
convencimiento que

Consideramos que se da la alternativa típica de disimular el origen en relac¡ón al
hecho punible de lavado de d¡nero conforme a la ley vigente a la época de realización
del hecho en el siguiente sentido:

Se probó el lavalo con respecto a dos hechos precedentes que serian la Estafa
en Sistema lnformát¡cos (en Ia que no pud¡mos acreditar que haya participado el señor
Valentín) pero si es hecho precÉdente y también si hay un Iavado con relación a la
estafa trad¡cional en donde consideramos que si ha participado el señor Valentin. ---

El Tribunal sosti:ne que no se trata de un simple autolavado en el sent¡do de
haber gastado el dinero proveniente del hecho antijurid¡co realizado por el autor, como
bien explicó la Fiscalía, aquí hay una maniobra por la cuál se declara falsamente al
banco para lograr pre,lisamente meter al sistema financiero el producto del hecho
antiurídico para poder oobrar los cheques, es decir se corta la cadena causal realizando
una nueva manifestac¡(in falsa para poder lograr el ingreso al sistema financiero de un
bien que a su vez proviene de un hecho antiurid¡co, por lo tanto se da la alternativa de
disimular el origen del bien y por tanto consideramos que aqui s¡ bien el acusado ha
manifestado que no part¡cipó, que no estuvo en el banco y que no abr¡ó la cuenta
corriente, se ha dado l)or acreditado que estuvo en el banco, que si ha solicitado la
apertura de la cuenta y esto lo hemos acreditado con Ia documentación que fue
produc¡da entonces ccns¡deramos que aquí hay dominio del hecho y autoría en el
sentido del lavado de dinero

Consideramos rlue no hay causa de justiflcación, realmente en del¡tos
económicos o delitorj contra el patrimonio es muy difícil que exista causa de
justificac¡ón en estos hechos, cons¡deramos que no hay circunstancias fáct¡cas que
permitan siquiera el arrálisis de una situación de conflicto

La defensa había sol¡citado que el Tribunal cons¡dere la posibilidad de la

apl¡cación del artículo 22 inciso 2' CP, en el sentido de un error de prohib¡c¡ón evitab¡e,
el error de proh¡bic¡ón requiere como primer elemento para poder ser analizado que
haya una laguna de conocimiento, es decir, que la persona desconozca la norma, que
desconozca el alcance de la norma o un error de subsunc¡ón o errores de prohibición
indirectos que la persiona considere una causa de justificación que en realidad no
ex¡ste o que la persona amplié para si la causa de justifcac¡ón o un error de

24



CAUSA; "GABRIEL FABIO GAONA AQUINO Y
oTROS S/ ESTAFA Y OTROS". Nsi01-01-02-rt4-
139-2013. VA|-ENT|N ANÍON|O ACOSTA

ARAUJO 5/ LAVADO DE DINERO. Ne:O1-O1-O2-

100-2015-03. --"--

proh¡bic¡ón, nosotros no vemos n¡nguna de estas circunstanc¡as no hay aqu¡ laguna
del conocim¡ento, si bien es cierto nosotros consideramos que el acusado no
dimensiono la gravedad de lo que estaba haciendo s¡ tenía conocim¡ento de la

antüuricidad del hecho y porque aseguramos esto, porque precisamente conforme a

las circunstanc¡as aquí no hay fundamento para poder determinar alguna laguna en el

error, la capacidad de conocer s¡empre es una capacidad fáctica, y aquí hay una
capacidad de conocimiento sin ninguna duda, por eso no consideramos la cuestión
del22 inciso 2', no hab¡endo demás presupueslos que impidan la pun¡bilidad.-------

Cons¡deramos que el acusado Valentín Antonio Acosta Araujo, es pun¡ble

conforme a lo que habíamos manifestado, autor del 187 inciso I " y autor del lavado
de act¡vos en la alternativa de simular y ten¡endo como hecho precedente no

solamente la estafa del articulo 187 s¡no también la estafa del sistema informáticos
que ha sido establecida en este juicio que se corresponde con un hecho precedente

doloso antüurídico.-

Respecto a la det6rminación dé la sanción:

Los Jueces ¡ntegrantes del Tribunal de Sentenc¡a Colegiado Claud¡a carolina
Crisc¡oni Ferreira como presidente, Jesús Riera y Yolanda Morel como Miembros
Titu¡ares düeron;---

En este sentido tenemos que tener en cuenta para establecer la medic¡ón de la
pena, hay la v¡olación de varias leyes penales, nuestro código no hace d¡stingo entre
concurso real y concurso ideal o concurso real, entonces no necesitamos en este
caso. La cuestión del hecho punible posterior aquí ni siquiera es objeto de análisis
porque como lo hemos manifestado aquí hay una nueva conducta, entonces no habría
posibilidad de un concurso aparentemente, esto se trata de concurso puro y s¡mple y

el marco penal es de hasta 7 años y 6 meses de pena privativa de libertad.

La f¡scalía había sol¡c¡tado que se cal¡fique como un caso especialmenle grave,

un caso especialmente grave en relación a la estafa se corresponde con un ejemplo
innominado de la medición de la pena, pero para poder nominar este ejemplo no

reglado en la med¡ción de la pena el tribunal debe establecer que el caso sale de todo
parámetro interpretativo, que se trate de una circunstanc¡a mucho más allá del monto,
sino que se trate de varias circunstancias que hace que en este caso concreto deba
¡rse más allá para poder llegar hasta los I años, el monto de perjuicio es un elemento
pero nunca jamás debe ser cons¡derado como el único e¡emento. Nosotros hemos
valorado el caso respecto al hecho precedente de la estafa mediante s¡stemas
informát¡cos es muy grave, si es un caso grave, hay varios parámetros, pero no
pudimos establecer la part¡c¡pac¡ón del acusado en este supuesto, entonces
consideramos como no podemos establecer un caso especialmente grave se queda

en el concu a la estafa hasta 5 años y el lavado entonces el
marco 6 meses.------
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Conforme a lo dispuesto en el art.20 de la Constituc¡ón Nacional, el artículo 3
del Código Penal y los artículos 2 inc. 2' del Código Penal en concordancia elArt. 65
del mismo cuerpo legal, mod¡ficado por elArt. 1 de la Ley 3.440/08 y el inc. 2' del c¡tado
artículo que establec3: Al determinar la pena, el tr¡bunal sopesará todas las
circunstancias general3s en favor y en contra del autor y particularmente", deben
cons¡derarse con relación al acusado

1-Los móv¡les y fin€.s dEl autor: Respecto a móviles y fines del autor, para que o
queria el dinero respelto a la estafa en Ia que es autor, esto más allá de que iinalmente
establecemos la cuestión de la compra del terreno, no tenemos algo que podamos
util¡zar para valorar como si el móvil o elf¡n es un móvil abyecto o es un móv¡l nombre,
rea¡mente no tenemr)s más circunstancias fácticas para poder determinar esto,
entonces aqui no hay nada que podamos valorar, voy a refer¡rme después a la
cuest¡ón de la compra del inmueble respecto a la cuestión del comiso con mayor
profundidad

2- La forma de la re;rlización del hecho y los medios empleados: Respecto a la
forma de la realización del hecho y de los medios empleados, más allá de los
elementos deltipo aqLri no vemos alguna circunstancia que podrian tenerse en cuenta,
menos la sigu¡ente, si bien una estafa se puede realizar de cualqu¡er manera mediante
una declarac¡ón falsa este esta materializada o no en un documento, la utilización de
documentos de ment¡ras escritas para poder convencer a la víctima si son
circunstancias que sn conslituir doble valoración lo que están graduando es la
envergadura delengaño, la envergaduÍa de la declarac¡ón falsa para poder conseguir
el error, y aqui la envrlrgadura de la declarac¡ón falsa es bastante grande porque se
utilizó una cant¡dad de documentos de mentiras escr¡tas para poder convence( es
más se hizo la simulac¡ón de la primera entrega para ver s¡ funcionaba el sistema, y
nosotros consideramcs que es algo qué s¡ debe valorarse en contra de la persona.-

3- La intens¡dad de la energía cr¡m¡nal ut¡l¡zada en la realización del hecho: no se
dieron circunstanc¡as p,tra su valoración más allá de los elementos delt¡po.

4- La importancia de los doberes ¡nfr¡ngidos: Respecto a la importancia de los
deberes ¡nfringidos, no se trata de una omis¡ón no se trata de un hecho punible especial
que tenga una condicián objeliva de autor ni que podamos acá ver la violación de
ninguna ley extra penal por tanto esto no es aplicable.

5- La relevancia del daño, del peligro ocasionado: En cuanto a la relevancia del
daño y del perjuicio ocasionado, si hay un perjuicio grande, un monto muy elevado con
relación a la cooperativa y esto s¡ lo tenemos en cuenta para la medición de la pena y
esta es una circunstan:ia que e¡ tribunal considera específicamente que e¡ resultado
tip¡co es un perjuic¡o p.ltr¡monial que puede ser del monto mínimo al monto máximo,
pero aqui el monto er; muy elevado y por eso lo tenemos en cuenta de manera
negativa.----------- .
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6- Las consecuencias reprochables del hecho: Con respecto a consecuencias
reprochables del hecho, conducencias extra tip¡cas nosotros no hemos corroborado
ninguna c¡rcunstancia fáct¡ca extra tip¡ca además del perjuicio mismo que es analizado
para el grado de reproche la cuantía no hay doble valoración por esto entonces
tampoco podemos utilizarlo.-----------

7- Las condiciones personales, culturales, económicas y soc¡ales del autor: El 7
y el I aqu¡ se superpone, la vida anterior que esta f¡nalmente se hace concreta en
cuanto a las condiciones personales, culturales, sociales y económicas.-----------------

8- La v¡da antéfior del autor: respecto a esto, las circunstancias como ser sus
estudios, su labor y su v¡da sin antecedentes hacen posjble una prognosis favorable de
no reincidencia, por lo que se cons¡dera a favor.-----------

9- La conducla posterior a la realización y en especial, los esfuer¿os para reparar
los daños y reconciliarse con la víctima: En cuanto a la conducta posterior al hecho,
no tiene que ver con el grado de reproche, pero si con una prognosis, y aquí tenemos
dos circunstanc¡as que dijo el Ministerio Publico, hubo una rebeldía, pero
posteriormente la persona también en la ejecución de la privación de l¡bertad ha ten¡do
una conducta que nos permite una prognosis positiva de resocialización.----------

10- La actitud delautorfrente a la exigencia del de¡echo y, én especial, la reección
respecto a condenas anteriores o sal¡das alternat¡vas al proceso que impliquen
la admis¡ón de los hechos: Con respecto a la actitud frente al derecho se superpone
el I con el 10 entonces nosotros cons¡deramos que, hay elementos que nos permite

una prognosis de resoc¡alización que permite bajar por el grado de reproche, y el grado
de reproche por la conducta es alta y consideramos que entonces la pena debe ser de
3 años de pena privativa de libertad

Por lo tanto, el Tribunal de Sentencia Colegiado por unanimidad, resuelve
sancionar al acusado con una pena privativa de libertad de TRES (3) arios

Con relación al comiso aqui hay que hacer unas cuantas consideraciones
respecto a los tipos de comisos y lo que ha sido solic¡tado como una consecuencia
accesoria del Ministerio Publico, aqui se ha pod¡do establecer una cadena causal que

ha sido determinada en base a los medios de pruebas y hemos podido establecer que

"a pesar de que el acusado ha dicho que ha comprado el terreno antes hemos podido

establecer que por la fecha se da perfecta coincidencia entre el cobro del d¡nero y la
pra del ¡nmueble. El inmueble entonces const¡tuiría el objeto sustituto, porque lo

proviene del hecho antijurídico es el dinero y el inmueble sería el sust¡tuto, la
lia habia sostenido que aqui se da lo que establece el articulo 90 ¡nciso 4 CP, en

el sentido de que tá orden de comiso especial no procederá sobre
qué al tiempo de la decis¡ón pertenezcan a un tercero que no es a

iario en los térmi¡os del inciso 2 C

cosas o erechos
uto rt¡cipe ni

i.2,a
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El Tribunal cons¡dera que esto no se ajusta a lo que establece la norma, para
poder afirmar que el tercero que ha comprado no es participe ni beneficiario esto
¡mplica que esta persf,na no esté ¡nvolucrada en n¡nguna típ¡ca prevista en el lavado
de dinero, puesto qu€ al vender el ¡nmueble que ya estaba s¡endo sujeto de com¡so,
porque provenía del hecho antúurídico aqui nos encontramos ante un nuevo supuesto
de lavado de dinero y en consecuencia vamos a remitir los antecedentes para que el
Min¡sterio Publico invostigue si realmenle esta asociac¡ón de Cr¡sto tenía o no dolo en
la compra, es decir, r;¡ no es punible por un nuevo hecho de lavado de dinero y ahí
poder establecer si s€ puede o no aplicar el g0 inciso 4 CP

Tamb¡én se deb()ría establecer el Min¡sterio Público s¡ el señor Valentín (esto no
es objeto de juicio) realizó una nueva conducta de lavado de dinero al frustrar el
comiso, por eso cons deramos que no se dan los presupuestos del 90 inc¡so 4 CP y
al no darse los presultuestos del 90 inciso 4 CP, no corresponde el comiso del valor
sustitutivo, para ello hity que cerrar la cadena causal lo cual requiere una investigación
patrimonial flnanciera por parte del MP

Con relac¡ón a lc que pidió el Ministerio Publico del resto deld¡nero, ha quedado
acreditado y esto fue ruesto de manifiesto por la defensa de que el último endoso de
los cheques dan cuerta que el señor no se quedó con todo ese d¡nero, que el señor
repart¡ó todo el d¡nerrr y con respecto a este d¡nero que da como beneficiar¡os los
últ¡mos endosantes entonces también debería establecer que fue lo que paso con
relación a que h¡cieron estos últ¡mos endosantes con este último dinero para poder
apl¡car lo que el Minisler¡o Publico ha solicitado, por eso consideramos que no se dan
los presupuestos y no vamos a poder ordenar el com¡so. Para que el señor sea
responsab¡e y tenga cue devolver esa suma de d¡nero en los términos del art¡culo 92
CP él tiene que ser el beneficiar¡o de ese dinero y aquí ha quedado demoslrado que
esos cheques han sid,r endosados a terceras personas que fueron definitivamente los
beneficiar¡os y el contiso debería d¡r¡girse hac¡a esas personas, porque el comiso
especial es de pr¡vación de ganancias o de beneficios. Se mantienen las medidas. --

En cuanto a las costas del juicio, de conform¡dad a lo d¡spueslo en el Art. 264,
del Código Procesal Penal, éstas deben ser ¡mpuestas alcondenado. lgualmente debe
remitirse of¡cios a la Ccmandanc¡a de la Pol¡cia Nacional, a la Oficina de Antecedentes
Penales, para su toma Ce razón una vez firme la presente Resoluc¡ón.

Atenlos alAcuerlo referente a la votación de fundamentación de las cuestiones
precedentemente tratadas, este Tr¡bunal de Sentencia Colegiado por unanjmidad; en
nombre de la Repúblic¿r del Paraguay,
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RESUELVE

1. Declarar, la competencia delTribunalde Sentencia Coleg¡ado ¡ntegrado
por la Juez Penal Claudie Criscioni, como Pres¡denta del mismo, y como lvl¡embros
T¡tulares los Jueces Penales Jesús Rie¡a y Yolanda Morel, para entender en el
presente juicio y la procedenc¡a de ¡a acción penal

2. Declarar la punibilidad de VALENTIN ANTONIO A , por el
hecho punible de Estafa según el artículo 187 inc. 1'GP y Lavado de Dinero
según el art. 196 ¡nc. 1'alternativa discimular de la Ley 3¡140/08 y el art. 70 del
Código Penal

3. Establecer la no participación del acusado en el hecho punible de Estafa
mediante sistema ¡nformáticos, y ¡nexistencia de los hechos pun¡bles de Asoc¡ac¡ón
criminal, Producción de documentos no auténticos, Producción de documentos
públicos de contenido falso y Uso de documentos públicos de contenido falso.-----

4. CONDENAR, AI ACUSAdO VALENTí¡¡ EXTOUIO ACOSTA ARAUJO, SiN

apodo ni sobrenombre, con C.l. N" 2.525.722, de nacionalidad Paraguaya, de estado
civ¡l soltero, de profesión docente, nacido en fecha 14 de noviembre de 1976,
domiciliado en la casa de la call e Presidente Frunco 722 casi Mcal. Estigarr¡bia de la
ciudad de Quyquyo, departamento de Paraguari, por el hecho pun¡ble de Estafa a la
pena privat¡va de l¡bertad de TRES AÑOS (03 años)

5. Rem¡t¡r al Min¡sterio Público los antecedentes en relación a Robin Gerke
Teloken y el comiso con relación a los bienes obtenidos en relación a Valentin Antonio
Acosta Araujo

6, No hacer lugar al comiso solicitado por el Ministerio Público.---------

7. MANTENER las medidas cautelares impuestas.-------

8. IMPONER las costas deljuic¡o al condenado

1 9.F|RME esta resolución, librar oficio a la Sección de Antecedentes Penales
lPoder Jud¡c¡al y a la Just¡c¡a Electoral para su registro correspondiente.--*--..--

10 ANOTAR, reg¡stra( ngtificar, remit¡r cop¡a a la Excma. Corte prema

Justici
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